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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
R E A L  D E C R E T O .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar al de Hacienda á fin de 

que someta á la deliberación de las Córtes un 
proyecto de ley para protección de las empre
sas de ferro-carriles.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E stá rubricado de la  R ea l mano. 
E l M in ist r o  d e  H a c ie n d a ,

M A N U E L  A L O N SO  M A R T IN E Z .
A LAS CORTES,

Consideraciones de grandísim a im portancia han im 
pulsado al Gobierno de S. M. á exam inar el estado eco
nómico de las em presas de ferro -carriles, con el levan
tado propósito de indagar s i , atendida la actual situa
ción del Tesoro, existe algún medio de favorecer las lí
neas fé rreas , ín te rin  se adoptan con m ayor estudio y 
C^pnim iento medidas adecuadas para la completa so
lución de un m óldenla tan grave como difícil.

Cree el Gobierno que prestando á las em presas el 
Concurso del Estado, con determ inadas condiciones, po
drían term inarse las líneas en construcción , así como 
los enlaces de unas á otras líneas y aproxim arse la época de com pletar la yod de ferro-carrilés, dando trabajo 
entre tanto á las clases proletarias y nuevo aliento á la 
confianza, sin la cual son inútiles los esfuerzos aunados 
del capital y de la inteligencia.Es con efecto evidente la necesidad de que las me
didas llam adas á atenuar, cuando m énos, la crisis, que 
hoy pesa sobre todas las clases sociales, obedezcan al 
pensam iento de difundir la confianza no solo dentro 
del reino, sino en aquellos países que han prestado al 
nuestro el concurso de sus capitales para la creación 
de los grandes medios económicos que contribuyen al 
ciesarroilq de la riqueza pública, en tre los cuales des
cuellan en prim er térm ino los caminos de hierro. Ade
más, no puede m ostrarse sordo ni indiferente el Estado 
á n inguna de las complicaciones que han surgido en 
nuestros dias, creando necesidades á que es forzoso 
atender.El m alestar que hoy afecta á las empresas de fer
ro-carriles es un hecho harto  v is ib le , la conveniencia 
pe que puant-Q antes cese sem ejante situación es notoria , y hasta  lo exigen circunstancias graves que pre
ocupan ai Gobierno, y son objeto de estudio para Ja  opi
nión pública. Es necesario , pues, hallar una fórm u
la que sin gravar al E rario preste desde luego un au 
xilio eficaz á la s  em presas, perm itiéndolas cum plir to
dos los compromisos que tienen contraidos por las res
pectivas concesiones.A lgunas de ellas llegarían á sem ejante resultado si 
les fuese fácil la colocación de las obligaciones hipote
carias que aun tienen derecho á em itir; mas por des
gracia la crisis que atravesam os y la depreciación que 
sufren todos los valorea industriales lo hacen por aho
ra  imposible ó m uy difícil al ménos para m uchas de las 
compañías.Solo queda un medio de que salgan de esa situación, 
v es el de prestarles con las debidas garantías el cré
dito dpi E stad o ; lo cual no producirá al Tesoro sacrifi
cio a lguno .'E s ele esperar qúe ele esta suerte podrán term inarse las líneas en construcción y m ejorar la situa
ción general de fas C om pañías; porque, aparte do otras consideraciones, no puede desconocerse la beneficiosa 
influencia que ha  de ejercer el que se pongan brevem en
te en explotación zonas en que existen cuencas carbo
níferas, ricos distritos m ineros y otros gérm enes de 
prosperidad de los que nuestro suelo atesora. Al dar un 
medio á las comnañías de sacar partido de las obligacio
nes oue no pueden enajena? y recursos á las que carecen de estos valores, renacerá la confianza, y term inán
dose obras im portantes que acrecienten la  circulación 
y las transacciones, tocias ?ecal\qrd1) notables resultados, 
con la doble ventaja de que se habrán obtenido sin el 
m enor gravam en ele los intereses públicos.

De este modo llegará á m ejorar tam bién el crédito 
de las Compañías, haciendo fácil la colocación de nue
vas obligaciones hipotecarias ¡que podrán em itir si al 
efecto se les com puta como subvención adicional, con
forme ha opinado el Consejo de Estado y parece justo, 
el importe de los derechos de A duana del m aterial de construcción y esplotacion de que han  sido indem niza
das por efecto de la franquicia que les otorgaba la ley.

P or tales consideraciones el que suscribe, debida
m ente autorizado por S. M- y de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra de sonfeter á la delibera
ción do 1 qs Cortes el adjunto proyecto de ley,

' Madrid 24 de Abril do i8G;6(= E l  Ministro de Hacien
d a ,’Manuel' Alonso Martínez.

do al Consejo de Estado y supliendo con las posibles ga
rantías la falta del depósito de sus obligaciones. En nin
gún caso esta anticipación excederá del £5 por 100 del 
valor de las obras ejecutadas y materiales acopiados.Art. 4.a Las obligaciones del Estado que se em itan á 
v irtud  de la presente ley habrán de ser necesariam ente 
amortizadas en un período de 15 a ñ o s , contados desde 
el semestre inclusive á que corresponda el cupón cor
riente con que se realice la emisión, á cuyo fin las Compañías verificarán por iguales partes desde el undécimo 
al décimoquinto año. el reembolso del capital de las obli
gaciones que resulten en circu lación , después de dedu
cir del que hubieren recibido la parte que se haya 
cubierto con el 1 por 100 de amortización satisfecho du
rante los 10 prim eros años.E l reembolso tendrá lu g a r , bien en obligaciones del 
Estado, ó bien en efectivo por todo su valor nom inal. 
Desde el undécimo al décimoquinto a ñ o , en lugar del 7 
por 100 de que habla el art. 2.°, reintegrarán únicam en
te al Tesoro, por razón de intereses, el 0 qorlOO del 
capital que en cada uno de ellos resulte en circulación. 
El Gobierno en cualquier tiempo podrá exigir nuevas 
garantías á las em presas, si no estimase bastantes las 
que prim itivam ente hubiesen prestado.^A rt. 5.° Las sumas indem nizadas á las Compañías 
de ferro-carriles por derechos de Aduanas dql rpaterial 
introducido en el re in o , y las que se les indem nicen en 
ad e lan te , m iéntras no sea conm utada la franquicia de 
que gozan en los térm inos que expresa el art. 18 de la 
ley de 25 de Junio de 1864, se considerarán como sub-? 
vención adicional para el cómputo de la emisión de obligaciones , siempre que con productos obtenidos ó. pro-* 
bables de la explotación se dem uestre que podrán aten
der al pago de intereses y amortización de todas las 
emisiones.Madrid 84 de Abril de 1866.=E1 Ministro de Hacien
da , Manuel Alonso Martínez.

PROYECTO DE LEY,
Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para anticipar á las Compañías de ferro-carriles las sumas que se con

sideren indispensables, á fin de que puedan term inar 
aquellas líneas cuyas dos terceras partes al ménos es
tén ya construidas, y cumplir los compromisos que re
sulten de los respectivos pliegos de concesión.Las anticipaciones se harán  en obligaciones del^ Es
tado ele las creadas por la ley de 22 de Mayo de 1859, y 
en cada caso el Consejo de Ministros determ inará la cantidad del anticipo , después de oomprobada la verda
dera situación de la Compañía y de oir al Consejo de 
Estado en p len o , sin que la anticipación pueda exceder 
nunca ¿el 50 pqr 100 del im porte nom inal de laq obliga
ciones particulares ya creadas, que no hubieren vendi
do las Compañías ó de las que aufi jes reste em itir den
tro del m áxim un marcado ón la ley.Art. 2.° Se consignarán en la Caja general de Depó
s ito ;  ¿ disposición del Tesoro, obligaciones particulares 
do las'Com pañías que representen doble sum a d é la  que reciban en obligaciones del Estado y garantizarán ade
más, á satisfacción del G obierno, el oportuno reintegro 
al Tesoro de la cantidad á que ascienda el_7 por 100 al 
año del capital nominal de las referidas obligaciones del Estado qué se les entreguen y el completo reembolso 
del mismo capital nom inal de las obligaciones en las 
épocas que el art. 4.° d e te rm ina ; teniendo de recho , á m edida que la amortización anual ó el reembolso poste
rior del capital se efectúe, á retirar do la Caja de Depó
sitos obligaciones de la Compañía por doble cantidad no
minal de la que en efectivo satisfagan.Art. 3.° Si alguna em presa, careciendo de obligacio-

‘ i. i m n ,;: vendido todas las que la ley
?p w m i to ^ n i í t í r , tuviese líneas en oo»strooc}on de las a u S  reste ten n in ar una tercera jmríe o a las que les 
íalte enlazar can oíj’fts lineas generales, y a e u t... . . 
necesidad de un anticipo para Iprm m arlas o veahzai en enlace en un breve p lazo , el G-obierno pouta acordarlo con s u je c ió n  á las disposiciones de esta ley, oven-

MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA
R EA L ORDEN.

Dirección general clel Registro de la Propiedad.—  
Sección 3.a

lim o. S r .: Consultada la Sección de Gracia y J«Sr 
ticia del Consejo de Estado acerca de varías dudas 
relativas á la interpretación de los artículos 277, 
278 y 280 del reglamento general para la ejecución  
de la ley Hipotecaria, la R e in a  (Q. D. G.) se ha ser
vido resolver :

1 .° De conformidad con la S ecoion , que cuando 
en virtud de la preferencia que les concede el ar ti
culo 278 del reglamento pretendan un registro R e
gistradores de la misma clase ó de la inferior inm e
diata, se forme la propuesta solamente oon el Regis
trador ó los Registradores que lo soliciten, aunque 
no lleguen á tres,

2 .° " De conformidad con la misma Sección, que 
cuando sean más de tres los Registradores d éla  m is
ma ó inferior clase que soliciten su traslación á otro 
registro en virtud de la preferencia que les uforga 
el citado art. 278, pueda formarse la correspondiente 
terna con los que hayan acreditado más años d eser
vicio con arreglo al art. 2 7 7 , ó con los que mejor 
comportamiento tengan demostrado como tales Re
gistradores á libre juicio del Gobierno.

3.° Oida aquella S ección , que en la provisión de 
las vacantes en que no tengan preferencia los Regis
tradores se les com pute el tiempo que llevan desem 
peñando este cargo como de ejercicio de la Abo- 
gacía.

Y 4.° De conformidad con dicha S ección , que la 
acum ulación prohibida en el último párrafo del ar
ticulo 277 se refiere solo á los servicios en la carre
ra judicial ó fiscal y al ejercicio de la Abogacía que 
hayan sido simultáneos, debiendo computarse los que 
hayan sido sucesivos con arreglo al art. 277.

De Real orden lo digo á V. I. para su  conoci
miento y efectos consiguientes. ]Dios guarde á Y. I. 
m uchos años. Madrid i 6 d§ Abril de 1866,

CA LD ERO N  Y G O U .A N T E S .
Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL ORDEN.

Número 20.— Circular.
Excm o. Sr.: E l Sr. Ministro de la Guerra dice lioy  

al Capitán general de Andalucía lo que sigue:
«He dado cuenta á l«a R e i n a  (Q. D. G.) del escrito 

de V. E. fecha 27 de Marzo anterior, cursando dos 
instancias de los Subtenientes del ejército de Filipi
nas ü . Francisco Galeote Castillo y D. Venancio Ro
dríguez Saenz, que cumplen los ocho años de servi
cios después de haber ascendido á dichos empleos, 
en solicitud de la gratificación de los 200 escudos de 
que trata el art. 4.° de la ley de reemplazos de 30 de 
Enero de 1856. Enterada S. M., y teniendo presente 
que el caso consultado se halla ya resuelto por Rea
les órdenes de 16 de Junio de 1803, 6 de Febrero y  4 
de Octubre de 1865 y 23 de Marzo últim o, dicta
das con motivo de análogas reclam aciones, ha tenida 
á bien resolver para que sirva de regla general en 
lo suoesivo que los individuos de tropa que ántes 
de cum plir los ocho años de servicios asciendan á 
Oficiales, carecen de todo derecho al abono de la 
gratificación, ni á parte alguna proporcional de los 
200 escudos de que trata el art. 4.° do la menciona
da ley do reemplazos de 30 de Enero de 1856.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V, E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 6 de Abril de 1866.

E l  S u b s e c r e t a r io  , 
F R 4N Q IS Q O  DE U Z TÁ R IZ .

S eñ or......

CONSEJO DE ESTADO.
, REALES DECRETOS.

Doña I s a b e l  II por la gracia d e  Dios y la Cqnsfituc/oñ i 
de ía  Monarquía española R e in a  d e  las'Españas, At Go- I

bernador y Consejo provincial de Logroño y á cuales
quiera otras Autoridades y personas á quienes toca su 
observancia y cumplimiento, sabed : que he venido en 
decretar lo siguien te:

« En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
grado de apelación, entre partes, de la una el A yunta
m iento de Hornillos, provincia de Logroño, apelante, l 
y de la otra el Licenciado D. Cristino Martos, en uqm bre I 
de los pueblos de Munida y Zarzosa, apeladas* sobre ob
servancia de las concordias celebrada^, para el aprovechamiento común de los pastos y  montes de algunos térm inos de sus ju r isd ic c ió n ^ : í Visto: *

Vistos los antecedentes, de los cuales re su lta : 
l  ̂ Que en ¿ e Setiembre de 4823 el pueblo de Hornillos, y el.de Munilla y sus aldeas, de las que formaba 
parto la de Zarzosa, celebraron concordia para el recí- 
prooo aprovecham iento de pastos y leñas de los m ontes 
en los térm inos que señalaron de sus respectivas ju risdicciones:

Que por consecuencia de las; dificultades que se suscitaron sobre el cumplimiento de lo convenido en la in 
dicada concordia, fuó ésta explicada y aclarada en algu
nos pontos por otra de 26 de Julio de 4674, y confirma
da por ejecutorias de la R eal Chancillería de Yalladolid de 10 de Noviembre de 1676 y 2 de Agosto de 1749:

Que según se halla reconocido por las partes, ámbos 
pueblos litigantes respetaron y cumplieron lo pactado 
disfrutando sus vecinos mancomunada/mente de los pastos y leñas de los montes qué fueron objeto del convenio, 
lasta que habiendo acudido en 1835 el A yuntam iento de Hornillos al Gobernador de la provincia de Logroño, en 
solicitud de que quedase nula lá precitada concordia de 
1423 por cuanto las" nuevas Ordenanzas de montes hacían 
imposible su  cum plim iento, el Gobernador en la m is
ma creepoia m andó en 2 de Abril del propio año qué 

el térm ino de 15 dias los pueblos de Hornillos y Ma
nilla.procediesen á la formación de otra nueva concordia , con arreglo á las bases que al efecto les fijaba :

Que no habiéndose celebrado la nueva concordia y continuando las cuestiones sobre lo estipulado en las 
antiguas, el Gobernador resolvió en providencias de 23 de Ootubre y 16 de Noviembre de 1860, de conformidad 
con el Consejo provincial, que se respetaran las antiguas 
concordias en todo lo que no se hubiesen alterado por la nueva legislación de m ontes; v atendiendo á que el trascurso fiel tiempo habia podido hacer variar las ne
cesidades de los pueblos comuneros, excitó á los A yuntam ientos á la formación de otras concordias, teniendo 
presente lo prevenido en el art, 80. de la ley municipal 
y en las de acotamientos, y montes.

Vista la demanda propuesta ante el Consejo provin
cial' de Logroño por parte del A -untam iento de Hornillos , con la pretensión de qué se dejasen sin efecto las 
providencias gubernativas referidas de 23 de Octubre y 16 de Noviembre de 1860, salvo el derecho- respecto á 
las heredades y terrenos de dominio p a rtic u la r , para que la parte agraviada use de él en el juicio y ante los 
Tribunales competentes:

Visto el escrito de contestación del representante de 
las villas de Munilla y Zarzosa pidiendo qúe se desestim ara en todas sus partes la pretensión formulada en la 
demanda, declarando firmes y subsistentes las providen
cias reclamadas y condenando á la villa .demandante en 
las costas y gastos del ju ic io ;

Vistos los escritos de réplica y duplica en que ambas partes reprodujeron y esforzaron sus respectivas pre
tensiones:Vista la prueba acordada en auto del Consejo pro
vincial de 6 de Noviembre de 1862 y praoíicada por el 
A yuntam iento de M unilla:Vista la sentencia dictada por el indicado Consejo 
provincial de Logroño en 28 de Marzo de 1863, desesti
m ando la pretensión deducida en la dem anda y declarando subsistentes las providencias gubernativas por la 
m isma reclamadas, sin perjuicio de los derechos que 
tanto los A yuntam ientos como los dueños particulares 
de terrenos puedan tener, para que usen de las acciones 
respectivas, si les conviniere, en el modo y  forma com
petentes ; sip hacer especial condenación de co stas :

Vistos la apelación de. la anterior sentencia interpues
ta en tiempo por el Ayuntam iento de la villa de Hor
nillos, y el auto del Consejo provincial en qu¡e le fuó 
adm itida:Visto el escrito presentado en el Consejo de Estado 
por el Licenciado D. Robustiano Morales Guadalupe, 
m ejorando la apelación á nombre del citado Ayunfo_ 
m iento de Hornillos , con la misma pretensión ^ n u c id a  
por esta corporación en la prim era ins+^ 'icía:

Visto el de contestación de.  ̂ jumen ciado L. Cristino M artos, en rep resen taban  ios A yuntam ientos de Mu
nilla y Z a r z ^ á , pidiendo la confirmación de la senten
cia pelada:Vistos el escrito del Licenciado Morales Guadalupe, separándose de la representación que le acreditaba en 
estos au to s, y  el despacho librado al Juez de prim era 
instancia de Torrecilla de Cameros en v irtud  de auto de la Sección de lo Contencioso del mencionado Consejo 
de E s ta d o , á fin de que hiciera saber al A yuntam iento de 
Hornillos que en el térm ino improrogable de 15 dias nom 
brase abogado de los del Consejo que le representase en estos autos, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 101 del reglamento de 30 de Diciembre de 1846, 
del que aparece se dió por enterado el citado A yunta
m iento en 21 de Diciembre de 1864:Visto el auto de 4 de Abril de 18.03 fie la propia Sec
ción de lo Contencioso, declarando á petición del representante de los Ayuntam ientos de Munilla y Zarzosa, por 
decaído al de Hornillos del derecho que se íe concedió 
por el auto an te rio r:Visto el expediento gubernativo formado á instancia 
deí A yuntam iento de Hornillos:Vistas las concordias celebradas entre el mismo y el 
de Munilla en 26 dé Setiembre de 1423 y 26 de Julio de 
1674;Vistas las ejecutorias dictadas por la Real Chancille- 
la  de Valladolid en 40 de Noviembre de 1676 y 2 do 
Agosto de 1749, que versan sobre los citados conve
nios :Considerando que es un  supuesto del pleito , recono- 
ildo como tal por las partes contendientes, que desde 
pie se otorgaron aquellas concordias, los vecinos de ám
eos pueblos han venido aprovechándose m ancom unada- 
mente de los pastos y leñas de los montes que fueron ebieto del contrato, hasta el año de 1835, en que el pueblo dem andante, á pretexto de que por v irtud  de las 
nuevas disposiciones sobre el ramo de montes no podia sostenerse por más tiempo el común aprovechamiento, 
compareció ante el Gobernador de la provincia recla
mando la caducidad de las precitadas concordias:

Considerando que si bien por razón de la b a te r ía  y en fuerza de la constante posesión en ; ^ e ]os qos pue
blos estaban de aprovechar lús yerbas y leñas de los 
mencionados m onte^ es indudable la competencia de la 
Administración para conocer de este asunto, en cuanto 
no afeóte á la legalidad de los títulos en que los pueblos apoyen sus respectivos derechos, no le es dado sin em bar
go conober y juzgar sobre este último extremo, sintraspa- 
sar la línea divisoria que la separa de la jurisdicción do 
los Tribunales o rd in a rio s :

Considerando que tanto las providencias dictadas 
por el Gobernador civil de Logroño en 23 de Octubre y 
16 de Noviembre de 1860, como la sentencia apelada que las confirmó, están en perfecta arm onía con los princi
pios expuestos, y todas ellas reservan á las partes el derecho que por las concordias y ejecutorias adquirie
ron y sean compatibles con las nuevas deposiciones^ 
para que lo deduzcan y ventilen ante quién co rvo s

'Conform ándom e con lo consultado por la Sala de jo 
Contencioso del Onus^D de hstodo en sesión á que

tieron D. Domingo Ruiz de la V ega, Presidente, Don 
Facundo In fan te , D. Joaquín. José Casaus, Don José 
Caveda, D. Manuel de S ierra  y Moya, D. Antonio Es
cudero, D.̂  Manuel G arcía Gallardo, D. Antero de Echar- 
r i ,  D .^osé de f ie r r a  y C árdenas, D. Pablo Jiménez de Palacio y Vi. José G ener,

Vengo en confirmar la sentencia pronunciada en es
tos autos por el Consejo provincial de Logroño en 28 de 
Marzo de 1863.Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y seis.-—E stá rubricado de la Real 
m an o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, Leopol
do O’Donnell.»Publicación.=L eido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de E stado, hallándose celebrando audiencia pública la Safo de 
lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos, se notifique en forma á la s  partes y se 
inserte en la G a c e t a . De que certifico.Madrid 5 de Abril de 4866.—-Pedro de Madrazo.

Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y la Constitución de la M onarquía española R e in a  de las Españas. Al 
Gobernador y Consejo provincial de Barcelona,y á cua- 
esquiera otras Autoridades y personas á quienes toca 
m observancia y cumplimiento, sabed: que he venido en 
lecretar lo s ig u ien te :« En el pleito que pende ante el Consejo de E stado, 
m grado de apelación, entre p a rte s , de la una el L icen
ciado D. Modesto L lo ren s , en nom bre de D. Bartolom é Bosch y P azzi, ap e lan te , y de la otra el A yuntam iento 
le Sarria, provincia de B arcelona, representado poy m i 
F iscal, apelado; sobre revocación de un acuerdo dictarlo por el mismo A yuntam iento para destruir y rellenar 
an subterráneo que atravesaba por debajo de la via pública:Visto:Visto el expediente gubernativo , del cual resulta: _Que el A yuntam iento de San Vicente de Sarriá dis
puso en 2 de Agosto de 1863 que el expresado Bosch, 
dueño de una casita en la calle de Barcelona, esquina á las de la Cruz y J o rd á , en el mencionado pueblo, des
truyese y rellenara una obra subterránea , que partien
do de la misma casa atravesaba la calle de la Cruz y comunicaba con un  terreno adquirido por Bosch en el 
año de 1857 , al lado opuesto de la propia palle.; y ha
biendo reclamado Bosch de la referida providencia para 
ante el Gobernador de la provincia de B arcelona, la oonfirmó esta A utoridad , de acuerdo con los dictámenes 
del Arquitecto y Consejo provincial, en 2 de Octubre del mismo a ñ o , siendo notificado el interesado en 11 del 
propio m es: y como acudiese Bosch de nuevo k  la,  ̂p ro
pia-A utoridad insistiendo en que se le perm itiera justi
ficar el derecho que le asistia para conservar el subter
ráneo mandado derribar, se resolvió en 11 de Diciembre 
inmediato siguiente m antener lo dispuesto en 2 de Oc
tubre sobre el particular,Vista la dem anda deducida en 8 de Enero de 1864 
ante el Consejo provincial de Barcelona por B osch , con 
la solicitud de que se declarara que tenia derecho á con
servar la gruta ó cueva de que se trata, y que no h a  ha
bido ni hay derecho para privarle de ella; que se condene al Ayuntam iento de Sarriá á reconstruirla bajo la 
dirección de dos Arquitectos nom brados por las partes, de 
cuenta del m unicipio, y que se le indemnizase de los 
daños y perjuicios ocasionados:Vista la contestación del Ayuntam iento pidiendo la 
absolución de la dem anda y que se im pusiera ai actor 
perpétuo silencio y el pago de las costas del ju ic io :Vistos los escritos de réplica y dúplica de las partes 
y las pruebas practicadas por las m ism as:

Vista la sentencia pronunciada en 2 de Marzo de 
186,3 por el Consejo provincial fallando que debia absol
ver y absolvía al A yuntam iento de Sarriá de la dem an
da entablada por B osch: -Vistos el recurso de alzada interpuesto por Bo^cn ¿ e 
la anterior sen ten cia , y el auto del Consejo provincial en que le fué admitido :

Visto el escrito de m ejora presentado por el Licen
ciado D. Modesto Llorens t nom bre de Bosch, solicitando que se revoque ¿  fan0 ¿ ei inferior y se im pon
gan al Ayuntapfiiento qe Sarriá las costas de ámbas instancias :

Visto el de contestación de mi F isca l, en nom bre del 
A yuntam iento apelado, pretendiendo que se confirme 
la sentencia del inferior en cuanto m antiene la destruc
ción y terraplén acordados por el Ayuntam iento y apro
bados por el Gobernador, salva la cuestión de pertenen
cia en juicio plenario ante quien corresponda:Considerando que la resolución gubernativa de 11 
de Diciembre, contra la cual se entabló la demanda, es
tuvo reducida á confirm ar la de 2 de Octubre, que que
dó ejecutoriada por no haberse interpuesto contra ella 
recurso legal en tiem po: *Considerando, por lo mismo, que la citada resoVácion 
gubernativa de 11 de Diciembre no podría se1, revocada 
ó confirmada sin que lo fuese la anterior ¿0 2 de Octu
bre, para lo cual no hay términos hábiles, porque, co
mo queda expuesto, está legalm ente consentida:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presiden te, D. F a
cundo In fan te , I). Joaquín José Casaus, D. José Caveda, 
D. Manuel de Sierra y Moya, D. Antonio Escudero, Don 
Manuel G arcía'G allardo, D. Antero de E charri, D. José 
de Sierra y Cárdenas, D. Pablo Jiménez do Palacio y Don 
José G en er,Vengo en confirmar la sentencia del Consejo provin
cial de Barcelona en su parte resolutiva.Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y se is .= E stá  rubricado de la Real mano.== El Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo O’Don- 
neTUPublicación. =  Leido y publicado el anterior R ea\ 
decreto por mí el Secretario general del Consejo dq distado , hallándose celebrando audiencia pública ¡a s aia 
de lo Contencioso, acordó que se tenga com10 resolución 
final en la instancia y autos á que se/refiere; que se una 
á los m ismos, se notifique en form a á las partes y se inserte en la G a c e t a . De cjiyd certifico.

Madrid 5 de Abril fo  i866 .= P edro  de Madrazo.

ANUNCIOS OFICIALES.
M inisterio de Estado.

‘Dirección de los A suntos comerciales.
E l Cónsul general de España enOdessa participa que 

habiéndose deshelado ya aquella parte del Mar Negro, 
habían quedado abiertas las comunicaciones de dicho 
puerto para las procedencias del Mediterráneo.El Vicecónsul de la nación en Villa-Real dc^ San 
Antonio comunica igualmente que ha sido autorizado 
el Adm inistrador do aquella Aduana para considerar como verificado por tierra el comercio que se haga en 
tre dicha plaza y las poblaciones españolas de la rnár- 
gen izquierda del Guadiana.

Lo que se publica para conocimiento del comercio.

D irección genera), de E stab lecim ien tos penales.
Sección 2 .a— Negociado 1.°

Esta Dirección general ha acordado sacar al remato 
en pública licitaoion la subasta del taller de guantes de la CascK'orreccion de m ujeres de Valencia, la cual tendrá lugar bajo los pliegos de condiciones generales y 
partF u lares que á continuación se in sertan ;

Pliego de condiciones generales p a ra la  subasta del taller 
de guantes de la Casa-correccion de m ujeres de Va
lencia.
1.a La subasta para el arrendam iento de dicho talle r, con arreglo al pliego de condiciones particulares que se inserta á continuación, se verificará sim ultánea

mente en la Dirección general de Establecimientos pe
nales, y en Valencia ante la Jun ta  económica del presidio, que presidirá el Sr. Gobernador de la provincia, 
el dia 11 del próximo mes de M ayo, á las dos de la 
tarde.2.a La persona que desee presentarse como lid ia 
dor habrá de constituir préviamente en la Caja do De
pósitos de la provincia uno en metálico de 100 escudos.3.a Los tipos para la licitación serán los de 150 mi
lésimas de escudo por icada par de guantes sencillos, 
y 300 por cada uno de los de pespunte que se cosan; y  
el contratista ocupará cuando menos 40 operarías, siendo mejor proposición la que aum ente los tipos.

4.a Las proposiciones se redactarán en esta forma: «Conformándome con todas las condiciones estable
cidas en el pliego aprobado en (la fecha del que se inser
tará  á continuación), me obligo á tom ar en arriendo el 
taller de guantes de la Casa-correccion de mujeres de
Valencia, abonando á razón d e ........................ milésima s
de escudo por cada par de guantes sencillo y ..................
milésimas de escudo por cada uno de los de pespunte, 
y ocupando cuando m énos operarías.»No podrán hacerse fracciones de milésimas y en vez 
de firma se escribirá ün  lema.5„a Las proposiciones s© incluirán en un pliego cer
rado dirigido al -Presidente de la subasta y se distinguirán  con un lema. Dentro del mismo pliego, y con el so
brescrito del lem a, se acom pañará otro tam bién que contenga el nom bre y domicilio del proponente y la 
carta de pago ó documento legal que acredite haberse 
constituido el depósito establecido para responder.del 
rem ate; •

6.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
en poder del Sr. P-residente de la subasta duran te la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al 
a c to , y una vez presentados no podrán retirarse.

7.a Llegada la hora de la subasta, el P residente sor
teará por medio de bolas los pliegos presentados, m arcándolos con el núm ero que obtenga en el sorteo. En 
seguida se dará lectura de las condiciones de la subasta 
y luego de los pliegos que contengan las proposiciones 
de los licitadores por el orden de num eración.

8.a Se deolara inadm isible-toda proposición que no 
lleve unido el com probante íntegro del depósito que 
maroa la condición 2.a, ó que altere las cláusulas de la 
que sirve de regla para la subasta-,9.a Si resultasen dos ó m ás proposiciones iguales y admisibles, se procederá en el acto á una nueva licita'— 
cion oral por espacio de 15 m inutos entre los autores 
de ellas ún icam ente , y si no quisiesen [mejorarlas ó se hallasen ausentes, se entenderá como proposición ¡más 
ventajosa la correspondiente al lema que haya obtenido 
un  núm ero más bajo en el sortea.40. Acto continuo adjudicará el P residente el rem ate provisionalm ente á favor de la proposición más ven
tajosa , y se extenderá un acta de todo lo actuado. El 
depósito correspondiente á la referida proposición que
dará reten ido , devolviendo en el acto á las personas que los hubiesen presentado los pliegos y  cartas de pago de los demás proponentes.

11. Cualesquiera que sean los/resultados de las pro
posiciones que se h a g a n , com/o igualm ente la forma y 
conceptos de la subasta  ̂ queda siempre í’cservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre facultad de apro
bar ó 110 definitivo/uente el acta de rem ate , teniéndose 
siempre en cu en ta  el mejor servicio público.

12. Defoarada por S. M. la adjudicación definitiva, 
se elevará el contrato á escritura púb lica , siendo de 
chanta del rem atante los gastos de ella y de dos copias 
más.13. El depósito de 100 escudos (que establece la con
dición 2.a) del rem atante, perm anecerá subsistente en calidad de fianza del contrato, sin perjuicio de am pliar
le á lo que se prescribe en el mismo , y sujeto á la res
ponsabilidad que marca el art. 5.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 sí el interesado dificulta el otorga
miento de la escritura ó impide que la misma tenga 
efecto en el térm ino de ocho dias desde que se le comu
nique la Real orden de aprobación.

Pliego de condiciones particulares.
1.a Se arrienda por dos años el taller de guantes de la casa-galera de Valencia,
2.a El contratista satisfará á razón de 150 milésimas 

de escudo por cada par de guantes sencillo y 300 por ca
da uno de los do pespunte, y no podrá em plear ménos 
de 40 o p ea ría s .

3.a L e la  sum a total del arrendam iento se asignará 
t  cada reclusa en el prim er dia de cada mes la parte 
que la corresponda por su trabajo en el anterior, ó sea 
por el núm ero de guantes que de las dos clases haya 
confeccionado en el mismo.4.a El plus que con arreglo á la condición preceden
te se asigne á cada penada se distribuirá la m itad para 
el Tesoro, una cuarta parte para su fondo de ahorros y 
la otra en mano.5.a Dentro del mes del otorgamiento de la escritura 
tendrá el contratista funcionando el taller con el núm e
ro de operarías á que se haya obligado por la condición 
2.a satisfaciéndoles el plus marcado en la misma.6.a Los enseres y útiles propios para el taller de 
guantes en la casa-galera de Valencia y pertenecientes 
al Estado se entregarán al contratista por inventario, 
siendo obligación suya el devolverlos en buen uso el dia 
en que finalice el contrato.7.a Si los efectos á que se refiere el artículo anterior 
no son bastap/tes para dar ocupación al núm ero de r e -  
clusas c ae desee emplear el contratista, será de su cuen-

'ña adquisición de los que necesite y el practicar las obras que requiera el planteam iento del taller de guan
tes; en la inteligencia de que al finalizar el contrato h an  de quedar las obras á beneficio del ramo de presidios, 
sujetándose el contratista en su ejecución á las reglas 
que determ ine la Dirección de Establecim ientos penales 
con el fin de que obtengan las condiciones y seguridad 
apetecibles.8.a Todos los dias serán de labor ménos los de fiesta 
entera y los que exceptúan las instrucciones, y las ho
ras de trabajo diez desde el 1.° de Abril hasta el 30 do 
Setiembre, y ocho en los seis meses restantes.9.a Si ocurriese algún caso imprevisto , como peste, 
guerra , fuego ú otro cualquiera ajeno á la voluntad 
del contratista que impida continuar los trabajos, que
da dispensado del pago de los jornales m iéntras duren 
las circunstancias que lo motiven , y sin que dicha in
terrupción dé lugar á o tra indemnización en el caso da 
acordarla la Dirección general del ram o, que á la pró- 
roga del contrato por el tiempo que estuviese sin fun 
cionar el taller.10. E l Gobierno podrá dar por term inado el contrad 
to siempre que lo conceptúe necesario con motivo da 
variarse el régimen penitenciario ó por otras causas quo 
á su discreción corresponde apreciar. E n  tal caso se con
cederán al arrendatario seis meses de plazo para que el 
taller quede libre y pueda disponerse del mismo por la  
Dirección de Establecim ientos penales.

11. El Gobierno se reserva la facultad de co ntra tar 
en la casa-galera de Valencia otro ó m ás talleres de 
g u an tes ; pero en la inteligencia de que el tipo por ope
raría no ha de ser m enor que el fijado en este arrenda-, 
m ien ta , y en la de que el nuevo contratista no ha de 
poder aprovechar las que se hallen trabajando en v irtud  de este contrato,

12. Si la, Dirección tuviera necesidad de ocupar las i reclusa^ dol taller de guantes en cualquier objeto y lo



hiciere con las que utiliza el contratista, queda el mis
mo libre de abonar plus á las que pierda todo el tiempo 
que dejen de trabajar en beneficio suyo; pero no servirá 
de razón para prorogar el contrato, el cual terminara 
cuando marca la condición 1.a La Dirección conserva la 
facultad de trasladar las reclusas de un punto á otro sin 
que el contratista pueda reclamar contra ella.

13. La dirección de los trabajos será exclusiva del 
contratista; pero este no podrá ocupar penada alguna 
fuera del establecimiento ni en distinto taller que el de 
guantes.

U . La vigilancia del taller en cuanto al orden y 
cuidado de los enseres estará á cargo de las maestras, 
bajo la inspección de los Jefes del establecim iento, á 
quienes por ordenanza corresponde.

do. Para la seguridad de las herramientas y efectos 
del taller podrá adoptar el contratista las disposiciones 
que juzgue oportunas, poniendo llaves dobles á los ta
lleres de las cuales conservará una, quedando la otra, 
como las demás del establecimiento en poder de la ins
pectora , que velará con todos los empleados para que 
no sufran menoscabo los intereses del contratista.

1G. Las llaves de los armarios estarán á cargo del 
arrendatario , pero con la obligación de franquearlas 
siempre que se necesite hacer algún reconocimiento.

17. Para asegurar el pago de los pluses y el cumpli
miento del contrato, el arrendatario constituirá en la 
Caja general de Depósitos uno en metálico de 150 escu
dos ó su equivalente en efectos de la Deuda pública al 
tipo de cotización del dia en que tenga lu^ar el remate, 
otorgándose la correspondiente escritura ántes de tras
currido el mes en que se haga de Real orden la adjudi
cación definitiva ciel arrendamiento y dentro de los 
ocho dias siguientes al en que se le com unique al inte
resado, el cual perderá la Hanza si deja trascurrir dicho 
plazo sin verificarlo.

Madrid 21 de Abril de 1866.=E1 Director general, 
López Roberts. _________________

D íreccion general de Instrucción publica.
PROPIEDAD LITERARIA.

TM a de ¡as obras que se publican por entregas, presenta
das en el Ministeno de Fomento durante el segundo 
semestre del año anterior , en cumplimiento de la ley 
de propiedad literaria.

En 7 Agosto.—Los Evangelios, por D. Miguel Blan
co Herrero, editor. Impresor D. T. Forlanet. En 4.*, 192

30 Setiembre. — Recopilación por materias de la 
jurisprudencia contencioso-administrativa, por D .  Ca
l i x t o  de la Torro y  Peñalosa, editor. Impresor D .  Ra
món Campuzano. En 4.°, 78 páginas.

El 12 Diciembre.— Curso completo de caligrafía ge
neral por D. Antonio Castilla, editor. Impresor D. Jus
to Grúas. Entregas 5.a, 6.a y 7.a, en fo lio , 6 láminas ca
da entrega. _

g rl id .— Nuevo sistema de enseñanza del arte de es
cribir, por D. Antonio Castilla, editor. Impresor D. Eu- 
sebio Aguado. Entrega 1.a, en 4.° apaisado, 20 láminas.

Madrid 20 de Abril de 18GG.=El Director general in
terino, Manuel Rute .Higuero.

Dirección general 
de Rentas Estancadas y Loterías.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el día 3 de 
Mayo de 1866.

Constará de 26.000 billetes al precio de 20 escudos 
(200 reales), distribuyéndose 390.000 escudos (19o.OOO 
pesos) en 1.300 premios de la manera siguiente:

PREMI OS.  ESCUDOS.

i  de . ......................... 60.000
1  de*..\\\\\’ ...........................  20.000
i  d e ............................................  10.000 •

10 de’ 2.000................................  20.000
18 de 1.000..............................  48.000
41 de 400..............................  46.400

710 de.......200..............................  142.000
259 de 200 para los 259 nú

meros cuya unidad y 
decena sean iguales á 
las del premio de 60.000
escudos 1............. 51.800

259 do 200 para los 259 nú
meros cuya unidad y 
decena sean iguales á 
las del premio de 20.000 
e s c u d o s ...« .................... 51.800’

[1.300 390.000

Los billetes estarán divididos en décim os, que se 
expenderán á 2 escudos (20  reales) cada uno en las 
Administraciones de la Renta.

Los 239 premios de 200 escudos se adjudicarán á los 
números cuya unidad y decena sean iguales álas del que 
obtenga el premio m ayor; por ejem plo: si obtuviese d i
cho premio el núm. 20.528, se consideran agraciados to
dos los billetes cuyos dos últimos guarismos sean igua
les á los de aquel, ó sc-5 28, que corresponde uno por ca
da cen tena; entendiéndose lo mismo con respecto á 
cualquier otro número que fuese el agraciado. Si el pre
m io mayor correspondiese á cualquiera de los nueve 
núm eros de la un idad, se le agregará á esta com o dece
na un cero para la aplicación de los 259 premios de 200 
escudos; por ejem plo: siendo el agraciado con  el pre
mio m ayor el núm. 7, se entenderán premiados todos 
los billetes cuyos dos últimos guarismos sean 07, conlO. 
•107, 207, y así sucesivamente en todas las centenas. Las 
mismas condiciones se entienden para la aplicación de 
los 259 premios de 200 escudos señalados para los nú
meros cuya unidad y  decena sean iguales á las del 
que obtenga el segundo premio mayor. .Estos premios 
son compatibles con cualquier otro que pueda corres -1 
ponder al billete.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
publico listas de los rtúmerós que consigan prem io, úni
co  docum ento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente, de
biendo reclamarse con exhibición de los billetes, confor
me á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los billetes con 
la  puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el sorteo se verificará o tro , en la forma 
prevenida por Real orden de 49 de Febrero de J8G2, 
para adjudicar los premios concedidos á las huérfanas 
de militares y patriotas muertos en cam paña, y  á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta corte , cuyo resultado se anunciará debidamente.

Madrid 23 de Abril de 18G6.=E1 Director general, 
Esteban Martínez. '

Banco de España.
Debiendo destinarse la suma de 10.000.000 de escu

dos en cada semestre para el pago de intereses y amor
tización de los billetes hipotecarios de este estableci
miento, al tenor de lo  dispuesto en el párrafo segundo 
del art. 1.° de la ley  de 20 de Junio de 1864, que creó 
aquellos valores, y  habiendo de aplicarse en el semestre 
que vence en l . ¿ de Julio próxim o 2.573.700 escudos 
para los intereses de los 83.790.000 escudos que exis
ten hoy en circulación, quedad para la  amortización 
7.426.300 escudos.

Dispuesto por S. M. en Real orden d?  80 de Junió 
del mismo año que la referida amortización se yeriñque 
por sorteos, la Administración del Banco se cree Ci7 
deber de anunciar al público la fecha en que ha de te
ner lugar el del primer semestre de este año y  las re
glas á que ha de sujetarse, que son las siguientes:

4A El referido sorteo se verificará en  el salón de 
Juntas generales del Banco de España el dia 17 del 
próxim o Mayo , empezando á las once en punto de la 
mañana y continuando sin interrumpirse hasta su ter
m inación .

2 /  El acto será público y lo presidirá el Gobernador, 
asistiendo además uno de los Subgobernadores, una 
com isión de tres individuos det C onsejo, el Secretario, 
el Interventor y ct Consultor del establecimiento.

3 /  L os  428.930 billetes sorteables se dividirán para 
el acto del sorteo en 4.289 lotes de á 100 billetes cada 
uno, representados por otras tantas bolas, y  uno de 50 
que representará los números 2. 4143, por ser la que en 
el anterior sorteo representó también el residuo de 30 
billetes núm eros 241.501 al 241.530 que salieron am or
tizados.

4.1 Dichas bolas se expondrán al público ántes
de introdücirlas en el globo, por si alguno de los con
currentes al acto desea examinarlas.

5.a Verificado su cncantaramiento, se extraerán del 
globo 371 bolas que- representan 37.400 billetes por va
lor de 7.420.000 escudos, quedando los 6.300 escudos 
restantes para aumento del fondo de amortización de 
los sorteos sucesivos, por no completar su importe el de 
una centena de billetes que corresponde á cada bola 
según el sistema establecido para facilidad del sorteo.

6.a La Administración del Banco anunciará en los 
periódicos oficiales los números de los billetes á que 
haya correspondido la amortización, y  dejará además 
expuestas al público en lugar conveniente del estableci
miento, por espacio do ocho dias, las 374 bolas que hu

bieren salido en el sorteo, á fin de que puedan confron
tarse con los números que se hayan publicado.

7.a Se avisarán oportunamente al público las for
malidades que han de observarse para el cobro de in
tereses y reembolso del capital de los billetes amorti
zados.

Madrid 23 de Abril de i8 6 0 .= E l Secretario, José de 
Adaro.

Junta de la Deuda pública.
Secretaría.

La Junta ha acordado que el 27 del actual, a la una 
del dia, se verifique'en el patio principal del edificio que 
ocupan sus oficinas la quema de los documentos de la 
Deuda pública amortizados por pago de débitos, subas
tas y conversiones en el mes de Enero ú ltim o; de los 
cupones atrasados de todas clases de rentas satisfechos 
por la Tesorería de este establecimiento en los meses de 
Enero á Junio de 1865; de los pagados por las Comisio
nes de Hacienda de España en París y Londres duran
te el segundo semestre de 1864, y de los de la Deuda 
activa exterior del 4 y 5 por 100 ingresados en estas ofi
cinas con anterioridad al año de 1850. #

Lo que se anuncia al público para su conocim iento. 
Madrid 20 de 'Abril de 1866. =  El Secretario, Gregorio 
Zapatería. =  V.° B .° « E 1  Director general, Presidente, 
Sancho. _____________ _

Departamento de Emisión 
de la Dirección general de la Deuda pública.

Sección 3 .a— Negociado 2.°
Nota de los créditos no negociables en Deuda amortiza- 

ble de primera clase que se hallan en circulación.
Relación 4.a

Número o del crédito. Beneficio fundado en la par
roquia del lugar de la Puebla por Pedro Luis Maieas 
bajo la advocación de San Cosme y San D am ian, pro
vincia de Zaragoza: su valor 2.017,09 rs. vn.

Id. 6 del id. Capellanía colativa que en la villa de 
Aranzo de Miel fundó D. Domingo Jiménez , provincia 
de Burgos: su valor 4.520,14.

Id. 9"del id. Capellanía colativa que en la parroquia 
de Méntrida fundaron Pascual Hernández y  Constanza 
Rodríguez, provincia de Madrid : su valor 20.400.

Id. 10 del id. Capellanía colativa que en la villa de 
Méntrida fundaron Pedro Cuadrado y  Francisco García, 
provincia de Madrid: su valor 2.601. _

Id 12 del id. Capellanía fundada en la parroquia de 
la villa de Fuentes de Don Bermudo por D. Francisco 
García Gil R am írez, provincia de M adrid: su valor
16.733,25. . , .

Id. 22 del id. D. Joaquín Mana P erez , provincia de 
Cádiz: su valor 1.000.

Id 47 del id. Capellanía colativa titulada de banta 
Bárbara, fundada en la ermita particular de la parro
quial de Cecrin , concejo de G ijon , provincia de Oviedo:
su valor 22.560. ■• ,

Id. 48 del id. Obra pía que fundo D.^Fernando Po
sada, provincia de Oviedo: su valor 4.347.

Id. 49 del id. Capellanía denominada del Santísimo 
Cristo de los Milagros en la parroquia de San Martin de 
M adrid: su valor 44.000. _

Id. 50 del id. Patronato de legos fundado por Dona 
Francisca Enamorado en la ciudad de A lm agro, pro
vincia de C iudad-R eal: su valor 4.881,10.

Id. 51 del id. Patronato que en Villacastin fundo 
Antón H errero, provincia de Ciudad-Real: su valor
5.112. , .

Id. 52 del id. Capellanía que mando fundar en la vi
lla de Tembleque D. José Antonio R abadán, provincia 
de T oled o: su v a lo r24.000.

Id, 53 del id. Capellanía fundada en la villa de 1 or- 
ralba por José de Santa Cruz, provincia de Ciudad-Real:
su valor 360. -

Id. 59 del id. Comunidad eclesiástica de la villa de 
"Griiota, provincia de Palencia: su valor 36.874,19.

Id. 66 del id. Mayorazgo fundado por D. Alonso Leal 
de Cáceres, provincia de Badajoz: su valor 53.968,14.

Id. 71 del id. Capellanía que fundó R odrigo Sanche2 
en Málaga: su valor 3.300. _ ,

Id. 72 del id. Capellanía que fundo Dona Mana R o 
mero , provincia de M álaga: su valor 6.000.

Id. 74 del id. Capellanía colativa fundada en la par
roquial de los Santos Mártires de Malaga por Herme
negildo Ruiz, provincia de Málaga: su valor 39.440,20 

^Madrid 22 de Marzo de 1866.=Enrique de O rtega.=  
Conforme, Calderon.=V.° B .°=M orales.

Junta provincial de Beneficencia de Madrid.
Pliego de condiciones bajo las tjue la Excma. Junta pro

vincial de Beneficencia saca a pública subasta el sumi
nistro de tocino para los establecimientos dé que está
encargada.
1.a El proveedor ha de suministrar todo el tocino que 

necesiten los establecimientos, sin limitación^ alguna, 
desde el dia en que se le comunique la aprobación déla  
subasta hasta el 31 de Diciembre de 1866.

2.a El tocino ha de ser precisamente lardo y añejo, 
mas no rancio y de ninguna manera saladillo, y  si no 
reúne estas circunstancias se procederá a comprar por 
cuenta del contratista dicho artículo si á la hora que el 
Director del establecimiento le designe no presenta otro 
con las condiciones prevenidas.

3.a La conducción del tociim á los. establecimientos 
será de cuenta del contratista, libre de todo gasto.

4.a Servirá de tipo para la subasta el precio de 6 es
cudos 500 milésimas por cada arroba de tocino, no ad
mitiéndose ninguna que exceda del mismo.

5.a Por via de fianza á la seguridad del contrato , y 
para tomar parte en la subasta, acreditarán los licitado- 
ré* haber consignado en la Caja general de Depósitos la 
cantiaád de 1.200 escudos. Terminada que sea la subas
ta se devolverán las cartas á los licitadores, á excep
ción de la del m ejor postor, que quedará retenida en po
d e r  d e  la Junta com o provisional. ,

6.a Luego que recaiga en oí remate la aprobación del 
Excm o. Sr. Gobernador civil de la provincia , y  ántes 
del otorgamiento de la escritura, ampliará el contratista 
su fianza en la misma Caja general de Depósitos hasta 
la cantidad de 2.400 escudos.

7.a El depósito á que se refiere la anterior condición, 
así com o el de carácter provisional, responden de todos 
los daños y  perjuicios que pueda ocasionar á la Benefi
cencia el contratista por la falta del cumplimiento del 
pliego de condiciones con arreglo á la ley y  reglamento 
de presupuestos y  contabilidad provincial de 20 y  26 de 
Setiembre último.

8.a El precio de cada arroba que suministre será el 
que quede fijado en la subasta, y  el pago de su im por
te se satisfará por mensualidades vencidas en los esta
blecimientos respectivos.

9.a El contrato no tendrá efecto hasta que recaiga la 
aprobación dei Excm o. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia.

10. Las proposiciones para tomar parte en la subas
ta, se presentarán en pliegos cerrados, con arreglo al 
modelo adjunto. Si abiertos los pliegos resultasen dos ó 
más iguales siendo las más ventajosas, se abrirá licita
ción verbal entre sus autores por el tiempo que el se
ñor Presidente determine.

11. Los gastos de subasta, escritura y  copias serán 
de cuenta del contratista.

42. La subasta tendrá lugar el dia 49 de Mayo pró
ximo, á las dos de la tarde, en el Gobierno civil de la 
provincia y bajo la presidencia del Excm o. Sr. Gober
nador civil ó persona en quien se sirva delegar.

Madrid 48 de Abril de 4866.— El Secretario, J. M. P . 
de Escoriaza.

Modelo de proposición .
D. N. N    vecino d e  , que vive e n . . . . ,  en

terado ^el anuncio inserto en los diarios oficiales publi
cando el de condiciones para sacar á subasta el
suministro de 'Acino á todos los establecimientos de
pendientes de la É x d ^ a . Junta provincial de Beneficen
cia, se compromete d suministrar dicho articulo al
d e  (aquí la cantidad en letra) cada arroba y con
estricta sujeción al pliego de condiciones.

(Fecha y  firma del proponente.) 5913

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

A lm aráz, dotada con el sueldo de 930 escudos satisfe
chos del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, ade
más de la capacidad necesaria, tendrán 25 años de 
edad cumplidos, al tenor de lo dispuesto en las Rea
les órdenes ele 24 de Julio de 1831 y 18 de Febrero de 
1830, y presentarán sus solicitudes debidamente docu
mentadas al Presidente dei referido Ayuntamiento den
tro de los 39 dias siguientes ai en que ten^a lugar 
la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia que 
pasado dicho término se proveerá la expresada Secreta
ría con sujeción á io dispuesto en el art. 79 de ia ley de 
Ayuntamientos vigente, Real decreto de 19 de Octubre 
de 1833 y Real orden de 21 del mismo mes de 1838.

Cáceres 43 de Abril de 18‘36.=Felipe de Nassarre.
____________________ 3891— 1

Gobierno de la provincia de Cuenca.
Se lialla vacante la Secretaría del Ayuntamiento do 

, Torrejoncillo dei R e y , dotada con el haber an*al de

400 escudos pagados por trimestres vencidos del presu
puesto municipal.

Los aspirantes que reúnan los requisitos necesarios 
para obtenerla presentarán sus solicitudes documenta
das al Presidente de dicha corporación municipal den
tro del preciso término de un mes, contado desde el dia 
en que este anuncio aparezca inserto por primera vez 
en el Boletín ofi&ul de esta provincia y en Ja G a c e t a  
de M adrid; en inteligencia de que serán preferidos por 
el urden que establece el Real decreto de 19 de Octubre 
de 4853.

Cuenca 41 de A*bril de 186G.=Baldomero Menendez.
__________' , .• ' 5 9 6 8 -3

Gobierno de la provincia de Palencia.
En los pueblos de Antilla del Pino y  Paradilla, que 

constituyen una sola municipalidad llevando el nombre 
del primero compuesta de 224 vecinos, se halla vacante 
la plaza de Médico-cirujano titular. Es partido de cuar
ta clase, ó sea para la asistencia de 70 familias pobres, 
dotado con 2.500 rs. anuales y 20 más por cada familia 
que pase del número citado, pagados por trimestres del 
fondo municipal, y se proveerá com o previene el regla
mento para la organización de partidos m édicos de 9 
de Noviembre de 4864 en un Médico-cirujano. Además 
queda el agraciado en libertad de celebrar con los vecinos 
que no tenga obligación de asistir aquellos contratos que 
le convengan , á tenor de lo que dispone el art. 41 del 
referido reglamento.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes 
convenientemente documentadas dentro del término de 
30 dias desde que se publique este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id  , con 
sobre al Presidente del Ayuntamiento de Antilla del 
Pino.

Palencia 18 de Abril de 1866.=E l G obernador, Fe
derico Villalva. 5954

Gobierno de la provincia de Teruel.
La Secretaría del Ayuntamiento de Luco de Giioca, 

dotada ccn  el sueldo anual de 200 escudos, se halla v a -  
cante.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde Presidente de dicho Ayunta
miento en el término de uu mes, contado desde la in
serción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bole
tín oficial de la provincia, con arreglo á lo  dispuesto en 
el Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Teruel 42 de Abril de 4866.=A ngel Matosos.
3 9 4 4 -4

Ayuntamiento constitucional de Algaida.
Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano titular 

de esta v illa , dotada con  el haber anual de 400 escudos, 
para la asistencia de los vecinos pobres de la misma. 
Las obligaciones del Profesor, que se incluirán en la 
escritura de contrata, se encuentran consignadas en el 
pliego que se halla de manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento.

Los que aspiren á ella presentarán sus solicitudes y  
relaciones de méritos en la propia Secretaría dentro del 
término de 30 dias, á contar desde la inserción de es
te anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia.

Algaida 34 de Marzo de 4866.=A nton io Oliver y  Pu
jo l ,  Alcalde. =  Por acuerdo del A lcalde, Julián Cardell, 
Secretario. ^ _ _ _ _  ^

Ayuntamiento constitucional de Fansara.
La Secretaría del Ayuntamiento de esta villa se ha

lla vacante por haberla renunciado el que la desempe
ñaba : su dotación consiste en 290 escudos..

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de dicho Ayuntamiento dentro el término de un mes, á 
contar desde que este anuncio aparezca publicado en el 
Boletín oficial de la provincia.

Fansara 44 de Abril de 1866.=De orden del Alcalde, 
Francisco T od oli, Secretario interino. 5952— 3

Ayuntamiento constitucional de Santa Eulalia 
de Ibiza.

Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano de este 
distrito, dotada con el' sueldo de 4.000 rs ., para la asis
tencia de los vecinos pobres y  demás obligaciones im
puestas por este Ayuntamiento al acordar las condicio
nes del con trato , que se hallan aprobadas por el m uy 
ilustre Sr. G obernadorde la provincia en oficio de 17 
de Mayo de 4865, y sp hallan de manifiesto en esta Se
cretaría.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes y  relacio
nes de méritos documentadas en lá propia Secretaría 
dentro el término de 30 dias, á .contar desde ,1a inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia.

Santa Eulalia 47 de Marzo de 4866.=P or acuerdo 
del Ayuntam iento, Juan Tur, Secretario. 5956

Alcaldía constitucional de Leiza.
El Alcalde que suscribe, de conformidad con lo 

acordado por los Ayuntamientos y mayores contribu
yentes de las villas de Leiza, Areso y Ezeurra, anuncia 
la vacante de la plaza de Farm acéutico titular de cuarta 
clase con la dotación anual de 4.200 rs. vn. y  el importe 
0011 arreglo á la tarifa oficial de los medicamentos que 
suministre á las 70 familias pobres que expresa el ar
tículo 2.° del reglamento de 9 de Noviembre de 1864, y 
9.035 rs. vn. por los que suministre á 401 familias aco
modadas de las villas de Leiza y  Areso que se han agru
pado á la asociación del partido, cuyas cantidades se 
pagarán por trimestres ven cidos ; la primera y el im
porte de los medicamentos de las familias pobres por los 
Ayuntamientos respectivos, y  la segunda por el depo
sitario de la asociación; previniendo que quedan sin 
asociarse 408 familias acomodadas de la villa de Escur
r a , con las cuales podrá el Farmacéutico entenderse de 
la manera que tenga por conveniente.

El Profesor agraciado estará exento de toda contri
bución. La plaza se proveerá con sujeción al pliego de 
condiciones aprobado por el Gobierno de provincia, 
trascurrido que sea el término de 30 dias desde que este 
anuncio se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el 
Boletín oficial de la provincia. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes al Alcalde que suscribe, las que reuni
das se elevarán al M. I. Sr. Gobernador para los efec
tos prevenidos en el citado reglamento,

Leiza 9 de Abril de 1866.=Vicente Lizarraga.
___________   5955

Alcaldía constitücional de Villanueva 
de Castellón, provincia de Valencia,

Precedida la competente aprobación del Excm o. se
ñor Gobernador de la provincia del acta de este A yu n 
tamiento y  asociados, comprensiva de las condiciones 
acordadas para la contratación de Médico-cirujiano de 
primera clase, con la dotación de 400 escudos para asis
tencia gratuita de los pobres, y  dada por vacante esta 
plaza para proveerla en M édico-ciru jano, se anuncia 
al público con objeto de que los aspirantes puedan di
rigir sus solicitudes á esta Alcaldía dentro del término 
de un mes, trascurrido cuyo plazo se procederá a su 
tramitación según el reglamento del ra m o, mandado 
observar más recientemente por la Real orden de 6 de 
Diciembre último, para acordar el nombramiento.

Villanueva de Castellón 25 de Marzo de 1866, == El 
Alcalde, Pascual Varó, 5951

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 

Gómez Marzo, Ministro de Audiencia fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de te Inclusa de esta capital, ren 
frendada del Escribano D. Andrés Mendoza, se. cita, llama y 
emplaza por primer edicto, pregón y término de nueve dias á 
Manuel López García para que se presente en la audiencia de 
S, SM situada en la calle de la Union, núm. 6 , piso bajo, á la 
práctica de cierta diligencia en la causa criminal seguida contra 
el mismo y otros basta el número de 49, por aprehenderles en 
la pedrea que tuvo lugar la tarde del 40 de Diciembre úitimo 
con ocupación de armas blancas y de fuego; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler. Magis
trado de Audiencia y Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, refrendada del Escribano D, Sjnforinno 
Vicente Re villa, se cita, llama y emplaza por segunda vez y ter
mine de nueve dias á Carlos Gascón y Aparici, para 4que se 
presente en la cárcel de Villa á responder á los cargos que le 
resultan en la causa criminal que contra el mismo se instruye 
por robo: apercibido que de no presentarse le parará el per
juicio que haya lugar. 5634

Tribunal de Comercio de Madrid.—Por providencia dol mis
mo, fecha 21 del corriente, se ha señalado ¡jara la primera jun
ta general de acreedores á la quiebra de la Sociedad denomina
da Cintro Industrial y Mercantil, y de su Director D. Francis
co Vargas y Machuca, el dia 4 de Mayo próximo y hora de las 
doce de su mañana en el local que ocupa dicho Tribunal pla
zuela de la Aduana Vieja, núm. 2, piso principal.

Lo que se hace saber por el presente á cuantos sean tales 
acreedores á la enunciada quiebra con el fin de que se sirvan 
concurrir por sí 6 por medio de persona legalmente autorizada 
que les representen, para evitar los perjuicios que pudiera irro
gárseles. 0060

D. José Meliton Sequera, Juez de primera instancia de este 
partido y de Hacienda de la provincia.

Por el presente se cita, llama y emplaza a Juan Vega Moro, 
vecino de Tíjola, para que en el término de nueve dias se pre
sente en este Juzgado de Hacienda para hacerle saber cierta 
providencia de causa contra el mismo y otros tres , sobre apre
hensión de matas de tabaco; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se sustanciará la causa en su ausencia y  rebeldía , pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Almería á 26 de Marzo de 1866. —José 
Sequera—Por mandado de S. S., Antonio Rodríguez. 6388

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Mu
ñoz, Juez de primera instancia del distrito del Hospiei > de esta 
corte refrendada del Escribano de actuaciones civiles D. Juan 
Vallejo, se sacan á pública subasta para el dia 6 de Mayo próxi
mo y hora de la una de su tarde en la sala de audiencia de di
cho Juzgado, sita en la calle de Jacomelrezo, núm. 8 , cuarto 
principal, varios muebles y efectos, tasados todos ellos en la 
cantidad de 1.686 rs., cuyos muebles y efectos pertenecientes 
á D. Mariano Romea se le venden para pago de principal y cos
tas de un expediente ejecutivo que contra el mismo sigue Don 
Honore Lepiner, vecino de esta capital.

Lo que se anuncia al público por medió del presente para 
que la persona que quiera interesarse en su adquisición acuda 
el dia y hora en el local designado que se les admitirá la postu
ra que hiciesen siendo arreglada. 5969

El Licenciado D. Pedro de Rueda y Lorenzo, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Ledesma y s i partido.

Hago saber que porD. Francisco Martindk, Procurador de 
este Juzgado, en nombre y con poder del Excmo. Sr. D. Angel 
Juan Alvarez, vecino de la villa y corte de Madrid, se acudió 
al mismo con escrito de 49 de Julio del año próximo pasado, so- * 
licitando el deslinde y amojonamiento de la dehesa, término re
dondo de Berrocal de Padierno, distrito municipal de Tavera 
de Abajo, de este partido ; y en su virtud por auto del siguien
te día se acordó señalar para la práctica de dicha diligencia el 
4 5 de Setiembre último y  demás necesarios, y hora de las nue
ve de su mañana, citándose al efecto á los dueños de los ter
renos limítrofes, para lo que se expidieron los exhortos, despa
cho v demás preciso en el mismo dia.

Que en 4 3 del propio Setiembre se presentó por el mencio
nado Procurador otro escrito en solicitud de que se suspendí-ra 
tal operación hasta tanto que de nuevo se pidiera, á lo que se 
accedió por el Juzgado por providencia del mismo dia.

Que en 3 del corriente mes se volvió á presentar nuevo es
crito solicitando del Juzgado se sirviera señalar nuevo dia v 
hora para la pr áctica de las insinuadas operaciones de deslinde y 
amojonamiento del término de Borrocal, á lo que se accedió por 
auto de este dia , acordando tengan lugar el 23 de Mayo próxi
mo venidero, á las nueve de su mañana, y demás siguientes ne
cesarios, para lo cual se citarán nuevamente á los dueños de los 
terrenos limítrofes al que se trata de deslindar; y en cumpli
miento a dicho proveído, para en el caso de que algunos 
de ellos y  de que se ha tenido conocimiento no llegare á tener 
noticia en tiempo oportuno de la mencionada operación, y ade
más para que llegue á la de algún otro interesado de que no se 
tuviera conocimiento, se cita en forma por medio del presente 
á todos y  cada uno de los sujetos dueños de fincas rayanas á la 
expresada dehesa, para que se presenten si vieren convenirles 
en el día y hora fijados á presenciar dicho acto por sí ó por me
dio de persona competentemente autorizada, y hacer en vista 
de la operación y de sus títulos de pertenencia, que exhibirán 
las reclamaciones que crean procedentes á su derecho; adver
tidos de que pueden ir acompañados de peritos conocedores del 
terreno que se va á deslindar, á fin de que puedan solventar 
las dudas que ocurran para la mejor práctica de las diligencias

Ledesma 9 de Abril de 4866.=Pedro de Rueda.=Por sú 
mandado, Francisco Hernández. 5957

Tribunal de Comercio de Madrid.— En junta general de 
acreedores á la quiebra de D. Ignacio de Jugo, celebrada en el 
mismo Tribunal el 2.0 del corriente, se hicieron por su hijo v 
apoderado especial D. Felipe de Jugo las proposiciones de con
venio que literalmente dicen así:

acreedoresgQaCÍ° JUg° °freCe PagaF P°r completo á todos sus
2.a Los créditos privilegiados que constan en el estado uni

do al balance y los que procedan de trabajo personal, gastos ju
diciales y los demas que sean de igual preferencia serán paga
dos en primer lugar y en la misma clase de valores por que son 
aereedores. Cuando aquellos créditos estén satisfechos serán 
pagados todos los demás que resulten contra el mismo d ’
cio Jugo. ' 0

3.a Para allanar las dificultades que puedan ocurrir v facili
tar la realización del activo de la masa común, obteniendo así 
los acreedores más pronta satisfacción de lo que se les debe se 
atenderá con los primeros fondos que se realicen al pago de los 
créditos cuyos interesados han entablado acciones que penden 
en la actualidad fuera de este Tribunal.

4.a Para la realización del activo, y para cuanto sea nece
sario practicar en representación de la masa común, los acree
dores nombrarán una comisión interventora compuesta de tres 
individuos, y que uno de ellos sea de los que tengan carácter de 
preferencia en el cobro de sus créditos.

5.a La comisión interventora coadyuvará con el proponente 
al exacto cumplimiento del presente convenio, y  tendrá ade
más las atribuciones siguientes:

Primera. Promover y realizar la venta de todos los bienes

Sue sean necesarios á cubrir los créditos que resulten contra 
Ignacio Jugo.

Segunda. Verificar el cobro de todas las cantidades que re
sulten á favor del mismo.

Tercera. Ejercitar todas las acciones que sean necesarias en 
defensa de los intereses comunes.

Cuarta. Transigir en todos los casos que lo crea conveniente
Quinta. Realizar el pago de lo que deban percibir los acree

dores en las épocas más breves y en las cantidades mayores 
que sean posibles. J

6.a La comisión interventora tendrá derecho á la retribución 
de. un 2 por 100 sobre la cantidad total que realice.

7. Cubiertos que sean los créditos de todos los acreedores la 
comisión interventora cesará en su cometido, dejando libremen
te en poder del Sr. Jugo todos los bienes, créditos v acciones 
que resulten pertenecerle después de haber satisfecho todas sus 
obligaciones.

8.a Aprobado quesea el presente convenio, se alzarán todas
las interdicciones legales que hoy pesan sobre los bienes del se
ñor Jugo, poniendo á disposición dei mismo ó de su represen
tante y de la comisión interventora túd s los que han sido ocu
pados por virtud de la declaración de quiebra.

Puestas á votación las preinsertas proposiciones, fueron 
aprobadas las tres primeras sin variación alguna, introduciendo 
en la 4. la de que la comisión que se propone se componga de 
dos individuos asociados al D. Felipe de Jugo, y en la 5 a la de 
que la comisión que se nombre tenga la facultad de administrar 
Aprobándose las tres siguientes tal y como constan en el papei 
presentado, acordóse por los señores concurrentes, prévia acep
tación delSr. Jugo que la admitió como suya, aumentar á las 
condiciones dei oonvenlo y como adición á él la siguiente;

9.* La Junta liquidadora y  administradora dará cuenta cada 
seis meses á todos los señores acreedores del estado de su °-es- 
tion en una junta general extrajudicial que al efecto celebren en 
dichas épocas,

Y habiendo sido aprobadas las condiciones insertas en’ los 
términos que quedan expresados por las dos mayorías que al ' 
efecto exige el art. 4.153 del Código de comercio, fueron nom
brados para componer la comisión á que se refiere la 4 a el Ex
ceptísimo Sr. D. Cárlos Vargas y Q. Eduardo Rodríguez en 
propiedad, y suplentes D, José Moreno Nieto y D, Pablo Mar-

Lo que en cump’imicnto de lo mandado se haoe notorio por 
el presente anuncio, con el fin de que si algún© de dichos acree
dores se creyese con derecho á oponerse á U aprobación del 
convenio pueda hacerlo en el expresado Tribunal dentm de los 
ocho días y por los motivos que al efecto señalan los artículos 
4.157 del citado Código y 499 de la ley de Enjuiciamiento mer
cantil, prevenidos que de qq hacerlo se acordará lo que ha va 
lugar ©n derecho, J

Habiéndose expresado en el edicto fijado én el Diario do 
esta capital núm, 4.313 de 4.° de Setiembre .de 1865 en 
que se llamo a la persona que tuviese en su poder una certi
ficación de 5 por 400 consolidado, núm. 1.609, que el capital de la 
misma era de 24.094 en vez del de 24.094 rs. 27 mrs. que es el 
verdadero, se hace la presente rectificación prorogando por^O 
dias el término entonces concedido para deducir reclamaciones 
en este Juzgado, Plaza Mayor, núm. 3, piso tercero

Madrid 20 de Abril de 1 S66.=Por mandado de S. S Manuel 
María Cárdenas.

En el Diario núm. 4.919 . correspondiente al dia 30 de Julio 
de 1865, se citó, llamó y emplazo por este Juzgado al tenedor de 
vanas carpetas de presentación de créditos en Sevilla por el 
Presbítero D. José Obeso y Fr. Sebaslian Franco, expresándose 
que la señalada con el núm. 403 comprendía dos imposiciones 
de capital, en junto 23.600 rs,; pero habiéndose omitido añadir á 
esta suma 16 maravedises, se hace la presente rectificación pror
rogando por 40 dias más el término concedido entonces para 
deducir reclamaciones en este Juzgado, Plaza Mayor núm 3 
piso tercero. ’
1 Madrid 20 de Abril de 486G.=Por mandado de S. S., Manuel 
María Cárdenas, 5903

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martínez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y Juez de primera instancia especial de Hacienda, se ci’a, llama 
y emplaza por el presente edicto al tenedor de los documentos 
de crédito siguientes:

Carpeta núm. 927, perteneciente á la fábrica de la parro
quial de la villa de Zufre, presentada en Sev illa por D Gabriel 
Jiménez, de 25.820 rs.

Idem núm. 433 en que D. Gabriel Jiménez, apoderado de 
D. Genaro del Carmen López Soriano, Presbítero, y D Santia
go Rodríguez Claveros, de la fábrica de la parroquial de la vi
lla de Zufre, á cuyo cargo so halla la capellanía de Catalina 
Martin, o í fecha 4.* de Agosto de 1824, de 100.000 rs.

Idem núm. 636, en que D. Francisco Narciso Sqaroa, Presbí
tero y Capellán de la que fundó Gonza'o Lopoz v Catalina Mar
tin en la villa de Zufre, solicitó ón fe7 de Junio de 1823 ia li
quidación de qn eré lito de 8.000 rs.

Idem núm. 637, en que D. Francisco Narciso Suare* Presbí
tero y Capellán de la que fundó Pedro Sánchez, Escribano en la 
villa de Zufre, su fecna 17 de Junio de. l&$2 , de 3.000 rs.

Una lámina del 3 pqr 100 á papel negociable, núm. 36.191, 
de 113.732 rs. 7 mrs. a favor de la fábrica de la parroquial de la 
villa de Zufre.

Otra id. id., núm. 28.669, de 7.800 rs., á favor de ia cape
llanía fundada por Gonzalo López y oiros en la villa de Zufre

Otra id. id ., núm. 2S.425 , de 36.067 rs. 7 mrs., á favor de 
la capellanía ftindada en la villa de Zufre por Alonso Martín det 
Real.

La persona en cuyo poder existan ó tenga noticia del para
dero de todas ó alguna de dichas carpetas las presentará en es
te Juzgado, Plaza Mayor, núm. 3 ,piso tercero, ó acudirá á usar 
de su derecho dentro del término de 30 dias en el expedienté | 
que para justificar su extravío se sigue á instancig fî l Cur<* de j

la parroquia de la villa de Zu fre, provincia de SovUi 
apercibimiento. " bajo

Madrid 18 de Abril de 1866 — Por mandado de « S v  
Mana Cárdenas. ‘ Manuel
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En virtud de providencia del Sr  ̂Juez rte '
tanda del flist.Uo de la Universidad de esla caniiT^3 , iris' 
dada p ir e. lufiasento liscnbauo, sustituto dol Dr r ’
García Pancha, se hace saber: que convocados « n  .  r» 1»  
la ley a junta general los acreedores de! Sr h l - w ,  ai,TeRlo i 
do de Azaña, Conde de Montesclarns, para dariw S t  i ’*1»* 
bases de convenio que este propuso, tuvo efecto ? . <lfi las 
de dicha junta en el dia 18 ¿el mes ielual e n  

das aquellas y voladas nominalmente, se acordó mnriU ?Cllli- 
que quedaran redactadas de la manera siguiente ca,las y 

4 .* El Conde de Monteselaros se oblira 4 M -ir  - t ía  
acreedores que acepten las presentes proposiciones L  ^  s“s 
aprobado este convenio legalmente, el completo d e* .. des«r 
tivos créditos y las costas en el término de cuatro ,1 ^  ‘'esPec~ 
afecto entregará á la comisión de señores ac enrtñ ’ a C"V« 
nombre el 25 por 100 de la totalidad de los crédUn (I"p'so 
ano a contar desde el dia en que s ; apruebe esii “ n cada "a 
cho 25 por 100 se distribuir? por ll c!mdsioa f 0lnveni<' be 
acreedores escriturarios con hipoteca, el 40 ñor i™ sefl0l'«s 
uno de los dos primeros años, y el resto ó sea él on en ca<<a 
«I tercero. El sobrante así en los tres m iméL * 2? P o r  400 
totalidad en el cuarto, se distribuirá ¿i prorata cntra°|S’ Como ¡a 
acreedores comunes. 1 crUre los señores

Los créditos á favor de los señores hiirv; -v u 
concursado de que se habla en la pmpos^on 7 * manos del 
ran en cuenta ni para hacer el nn-o del 9“ ^  no toim 
del Sr. Conde, ni para recibir d r h V l  P^JOO nor mé?' 
cantidad alguna en los cuatro años..* U10rcs y hermano

“ w í r a í r . f S . ' í  l0! « ■ « *

3.* El mismo Sr. Conde "arantizi ni „ S
tenores obligaciones con lasque iq u a ln íS  J?'®n t o < , e an. 
enajenar ni hipotecar finca a'guna Se las de « . lmPon® de nn 
a aprobación de este convenio, cuando úesdp

sus acreedor. ■ que le hayan a¿ePUdo ,e  hasta «K» todo, 
pnmer plazo o sea del 25 por 100 de sus resi!e!!tivélSfcchos del

• • d0 que sea completamente ehen, i . os crMitos pioposicion anterior, se halla conforme de i,
concurso que inmediatamente de haber snu ■*u'^ del 
convenio se sirva librar la orden y «Iwrtn Z  aprobado ésS 
gado o Juzgados competentes para que en él • ŝario al .luz

. i ,  s s w ’sz.vJ * « C
dores, pretender de estos el n o m b r a m S  ?  al de &»s acl™ 
de una comisión que en unión a "  de ut>o de clin, /' 
finca ó fincas quelquel designe á ¿ahd^ddf* á Ia * » « »  !£ £  
destine al pago de los mismos acreedor^' » ¡ue Ju Pr°ducto «  
pre los aceptantes de este conven!,! „  i ’,entCttdiéndosc , L
que c,uedanPestablecidas 6 C° a' em° y dcnlro d« las

empréstito c o n d ^ c io n e ^  úe levantar ale„
res, recurrirá al mismo médio X  tF n ? , '“ ?ar á susacr ? "

y conformidad de su hija la Sra 0̂n kítoevolpn/*-

s  l i r ;  ( « s s s t f s s s f t
expresados acreedores q le acepten°eie?nPOStergado al de w  
gacion habrá de ser subsistente anñ 1  c! nveni° . cuya posté? 
qU8e *SeSia„ t mérÍ!°  “  la Propésicion s ^ CaSOde
guno de los ph«o?fijados m? h  prime°nde f#,hse al P^o de al go de i  s créditos
presa la segunda condición con resDeotn 1 1 que Yl"
expresaran en la siguiente novenf hlpotecar¡os V c¡
comunes, cesarán por comnleto inc Ir í a a quirografaria - 
continuará el juicio de concur^ á L rrCt° í ,de c o ~  " 
se encuentra su tramitaron del ^tado en í  Y

s S e n t ^ T c » ^ ^
vase después á efecto el concuréo CumPUmieWo de este s e í/-

y ™  Porlosd!srípr|4 0. 1 oda vez que pueda haber uZ L j Primeros.
convenio y produzcan ó * X n sl ^ ° res ^  no acepten este

e is °nrde !t0S acree7ores<autoHzadatpo!!elVs nÍ? obtenSala acep- 
I® fiuedará en completa l iW if i  ez deic°Hcurso 

bienes, cultivarlos, explotar la indncun!? para adm*oistrar sus 
disponer de sus frutos y rentas sin S i  ^cerniente á ellos v 

. Gu/ af proposiciones se votaron nnmfn ,mnSuri género, 
viene la ley, y fueron anrohario- ~ ^^alm ente, como nw
ó* í le§id?s Para formar la com pon  ^Rondad; quedando en 
dichas bases ó proposiciones, los Sres n  ? f Gse la 5.a de

 ---------- ———^ . 5957

S T .K S X R .'S 'j .r ,™
auidnP*rf D* Eulogl0 Sainz de Alfdro ína a couver-quidacidnes expedidas ñor la fnnua * mortificación v  tro< u
deArrih faVv r ? °  los Pueblos de V a l i e r e ' d® atlue,,a 
n!™ a y Vallejimeno por lasumacn iunhwif" ?§una’ H,ierts 
w « A i®  6n 61 ’ drmino ^  30 dias ia »res¿nt* rs' 5 ,nrs-
Plaza Alayor, núm. 3, piso tercera ó a cu !?1  es e

¿ara j u s u f t f A ^..as arr" * ••*-*»—. * * s,
— -  3937

ta 5|aJ to\ ^ a h !a V n era yS!!% JrM ode prÍmera inslancia d«  es 
Hago saber que sustanciado por sus tramito- i* 

incidente de pobreza promovido Dor Man.S ol ? ^ d,marios el 
entablar demanda dePmenor t lanL  SObrÍ í ° ledot a s ?  ¡ S t í ; ' * * -  <*• « s . V s s  
¡s.í.aTb. Sí»2tí52SSsns.‘ S S E""°- *
actcsra, Manuel Santin Toledo domiciliado on !i’ h  u” a C0,M 
Ttciosa de Odón, do o t ó " n o  v 
el Procurador D. Cárlos ftuiz Medráuó v i l , ®Prf entacioii 
demandada. Tomás Diaz, ve ’ ino de dicho Vii)!, ;,. ,, '?’ í 0,™1’
y en su ausencia y rebeldía los estrados del I»V! lio,n
partes además el Promr^or f i ^ l  del m i s l  ^  0 ’ V- f en/ C

» .i  , ' r -  -  - *
c -ntra el Tomás Diaz sobre pago de \ W  rs a n o CUantÍ3 
nales invertidos en una huerta de aquel sc-un ! í í í  I10rj,°‘'¡

« r a  f e ?■̂ssisar,st;?iSBi5,,r,ísS
diente á su cE£“ “,*i“  *  p « ¿ i r a

nio pobre al demandante,
^prescripciones legales su carene^ d¿ bi“  espado de ^  

p;i3^SuUan(̂ 0 ^  de la Prueba suministrada en tiemno v con

r '? "  r  a r s i a r e s i .si"
de tos i t r n í ,10-e* r0su,tado fie «dos, fallo, atento al mérito 
declarar V rt^t, - que caso necesario me rehero. que debo
V ímnhanierm !,,°HqUe SSaT l S:'!Um T|fie<lo ha probado bien '  ampliamente su demanda de pobreza, v en su virtud debo
en ’  d®Genda en la clase de pobreen el pleito pendiente en este Juzgado contra Tomás Diiz ve
cino de \illaviciosa de Odón, sobre pago de 1 V v A  de ocales
DlimicnmSdífn n a hu?rt? de l? <le aquel v sobrecum-f  S  i  UQ contrato, sin llevarle derechos en su defensa 
- papel seWado do Ja clase de pobres.
Juzíadn ^ n ^ rn l?  s®nt®Qcia á las partos y a Vos estrados del Juzgado injertándose ademas en el B oletín  twícíaf déla provin-

dd i  cuyo fin remítase
e ^  que f°  insertccon el correspondiente olivío al Rxcino. Sr. Gobernador civil de la provincia á fin d* 

<tue se-sur\a ordenar su publicación en dicho flotetm oficial.
. m poi e&ta mi sentencia definitivamente juzgando lo pro- 

nuncio, manda y (irmo.^Juan Manuel D o n S o z  P
Pisl ¡ f  íl™ \ ñ l 'a í n5 publicada fue la anterior sentencia por 
Jta viUn v Domiuguex, Juez de primera instancia de
el dia de¿nv celebrando audiencia pública en

tifico e- lñúads úe que yo el Escribano del Juzgado cer- 

~7 de do 1866 — Ramón Sánchez de



CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE LA TORRE.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 24 de Abril  

de 1866.
fc&fóí&SSy , «*•cl M,“ *'»
m J S T S  l“ ra. en I»propietarios vcV* Relativo a la exposición ele variosÍ í  “ ; ' eC1I1' s de ?a.en, que decia así:^nfpnm* n ‘Sl?n. de peticiones es de dictamen que la antoiio i exposición pase al Gobierno de S. M. 1
P-iio .^ en au °, sin em bargo, resolverá lo más acertado.
viPn ° p  1 m ism o’ ^  d° Abril de 18Ü0.-=Serrano.==Se- ' l'.ia .=  i amaines.»

ÓIIDEN DEL DIA.
Continuación del debate pendiente relativo al proyecto de C1J ¡'junud la fuerza del ejército permanente pa ra  el año económico de 1868 d 67.

El Sr. PR E SID EN TE: El Sr. Corradi tiene la palabra en contra. ^
v ,0 E/  Sl-i Comprometida es, Sres. Senada-
i L̂ n ! i S fUaCIOl\  C]11C como r̂° se vé en la necesidad «n c° a tres ¿«cursos pronunciados “sonas, muy competentes en la cuestión r- te , el primero del Sr. General r '* . «eba-del Sr. L uxán, y el teree- , el SjgUmdo tuán ; pero procuraré li- l 1 , 1 ? r* Duque de Te-siguiendo el orden •',e.ei'1.0, dal nlel 01' modo posible, yal Sr Calono-e prioridad, empezaré contestando
por haber ’.-qi!e ,me Ó™ un ca,'&° en 8on de quejafuesen hninhT deseo de que los militares notud de m i l  i T  po.lltlcos’ desconociendo S. S. la recti- 
ánirno delum-n f n01íines’ ?uos al Pensar así, no era mi iustamentn^u -S- f e u-n dcrecho que considero tienen siendo rio adquindo» sino proporcionarles un beneficio; S i t e ™  en discurso del sábado tuve buen 
“ c r ío n ín , t f  T • exFepeion e» f^ o r  de las altas 
S í  l t  1 m ia Va los que no podia de niflguna va en m-tr, 1 que p,udieran venir k  tomar parte acti- íutM n i®i y l,olfenJnea cuestiones en que se dis-íit\pp= « 08 E s-ados, refiriéndome solo k los mi-í , 8'ene,ra li; porque como S. 8. no podrá ínénosde ítconocer, ei militar que es hombre político tiene de- 1 eolios que ejercer y deberes que cumplir, que pueden ponerle no pocas.veces en contradicción consigo mismo pues un militar de inferior graduación puede en “  “.Ó  eicio de esos derechos políticos combatir á • + J penor gerarquía, al paso que por o t t  ‘ * ° tros de s.u“ obedecerle con ciega sumisión - V "* vpa,r.te es Pre01S0 que exige la Ordenanza, lo , y la aud iencia  pasiva prometida, que no u n -1 " . cí'ea una situación corana del ejército. ¿cle.m®aos de afectar á la discipli- 
cual es el de o V S  est<? .]u?ar 4 un gravísimo mal, tares par» T  partido tenga su plantel de m ili-
fuer-",, m,™ ¡ s unos en frente de otros como si be hahÚ ? •  ®'0 s ' cuando en las filas del ejército no de-
s o n s0 ldudosVde la patria? 1 vcncidos ’ puesto m é to d o s
madoenonn n o lel Sl’- CaIfon» e <iue el ejército liabia to- 

r ' ^  ® T  nU08tn »  diáCOrdiUS polí-
S  5 1 ° ar la culpa 4 108 Paisanos, pintándolos como unos agentes de la sedición para con los 
militaies, a. quienes luego abandonaban en los momen
tos del peligro,_ en lo cual no ha estado S. S 
exacto e ímparcial, pues además de aue rl0 ha’tenido 
presente la diferencia riup hnv * i i í? lenido 
tienen los ciudadanos y 11 u n i n í ® - 68 qU6
al militar, vo ijodrin d la 9 ldenAilza impone
muchísimos easos en que noC°hfl f  ■?lsto1ria eij la mano 
que han seducido á h  t!!™  ? , Sld!0 los Palsan°s los
vidado sus d e b e t  l  „̂  P- ’ Sm° los Jefes que llan ol~
que. la virtud no'es virtud ° 'S 110 °}vidar.ea t?do oaso tacion. vutud si no sabe resistir á la ten-
Yo habia1sosItentlÍ,d0„UT  eq^ voeacion  al figurarse que 
garlan á adcmh-i r  ̂ 1 ldea!  fav°r.ables á la paz lle -  liacer im posi1'p  , lanta preponderancia que vendrían á 
r  r  -  la gUe(rra! pues no_he dicho eso, c o n l  mb ,? COn0e-p lo ’ los P a r e a o s  de la civiliza-liapp/ví,¿^ f 'P r o c o s  intereses de ios pueblos tienden á 
im b iln  !  ^  frecuentes las guerras, pues hem os ade- 
m,phín= \ e?e canlino desde la infancia d é lo sffiiprrB w i qU1 e?tah ¥! en una continua y encarnizada 
meTn,. =m= b i 8 Slg XIX -®n que lo» pueblos conocen ¡ i , ®  intereses y maldicen á los que guiados por 
los deseos de conquista perturban la paz del mundo
TUiidnc !° ®: s  de la guerra de los Estados-nn» Í,m . formidables ejércitos que habian tenido i f  i cam pana, de las batallas dadas, los tesólo s  consum idos y  los sacrificios que se han hecho; todo 
no,, ,]!?,!'3 pi’°harilos que los ejércitos perm anentes son 
n ! t -  -C.°S,a qu<t 'Vo 110 he negado, pues así lo hG reconocido m ientras duren las condiciones o q e hov ’tiene 
el mundo civilizado; pero S. S. no ha podido probar que
ioT  hombree ° / °  ®VÍttóo 6Sa ^Uerra ’ pues tod°ssiemnre ó n e f 0 ? stad-0 confiesan, y han reconocido larcío „ 'I ? 1  ® t’ñevitable en un período mas ó ménos 
un onHi? , 3  t  °Xlstla. la cuestión de la esclavitud, que b n w  i •, .8f olvers?.slno por raedio de las armas; y á a w  mhido ese ejercito que S. S. dice, unos habrían a orUZado la, causa del Sur y otros la del N orte, y la
guerra hubiera sido más larga y m ortífera, y  es dignode tener en cuenta que ese ejército tan formidable se ha 
leducido en términos que h oy  solo asciende á 37.000 
hom bres; y si bien es verdad que se contrajo una gran 
deuda, debe advertirse que el Presidente actual de los 
Estados U nidosJia declarado que será extinguida en el errnmo de r0 anos, y  desde Febrero acá se han desti
nado 800 m illones para ese objeto; y S. S. sabe que du- 
ían te esos grandes su cesos, cl que se hallaba al frente 
ue aquel país 110 era seguram ente un veterano práctico en las cosas de la guerra que vistiera el uniforme m ili-  
a i , y  sin em bargo,#ha sabido dirigir todo con el mayor acierto hasta poner térm ino á la guerra.

S. S . , á pesar de que hizo un elogio de los guerrilleros españoles y desque reconoció los sacrificios hechos 
por el pueblo español en la guerra de la Independencia, 
dio a entender que quizá no hubiéramos adelantado tanto a no haber tenido un ejército extranjero que nos 
ayudo a vencer; pero yo diré á S. S. que esas batallas 
cam pales no eran las que daban cuidado á Napoleón, 
pues los soldados franceses se alarmaban más al oir los 
nom bres de Mina y del Em pecinado que el de los de
m as G enerales, por m uy entendidos que fu ese n , y  yo  no lie negado nunca que nuestros Generales puedan 
dar batallas cam pales, sino que he sostenido que los pueblos deben buscar los principales medios de defensa  
en la naturaleza de su territorio, en su carácter, en sus 
antecedentes y en sus tradiciones; por eso el pueblo es- 
panol es invencible cuando combate de esta m anera, en la  que no tiene rival.

_ Se ocupó S. S. de la organización del ejército, y  nos 
hizo una pintura ta l, que á juzgar por ella , seria preciso pedir la com pleta disolución de la fuerza armada; 
pues un ejército tan mal organizado y que consum e 
m uchos más m illones de los que debiera, no puede ser una garantía de orden, una defensa de la libertad, ni 
tampoco una prenda para la conservación de la independencia.

Pero S. S. indicó que, si bien.era cierto podian ha
cerse algunas econom ías sin rebajar la fuerza , también 
era preciso llevar este mismo espíritu de econom ía á todos los ramos de la A dm inistración, y esto es lo que yo 
quiero cabalm ente; proponga S. S. las reformas que 
crea con ven ientes, que á su lado me tendrá; pero hoy  no puedo m énos de decir, cuando se presenta un pro
yecto como el a ctu a l, que no voto la fuerza armada que 
se pide, no por el número precisam ente, sino porque 
creo que la nación , en las actuales circunstancias , no 
puedo soportar esa carga.

B icho esto respecto á lo manifestado por el Sr. General Calonge , voy hacer algunas indicaciones sobre el 
discurso del Sr. Luxán, que al querer demostrarnos que el servicio dé las armas era un derecho se remontó á lo s  
tiem pos prim itivos, diciendo que todos eran soldados; 
pero yo contestaré á S. S. que allí donde todos son sol
dados , no lo es n in g u n o , y que el servicio de las armas dejó de ser un derecho cuando se establecieron los ejér
citos perm anentes, pues los que han de empuñar las ar
m as no llevan allí derechos, sino obligaciones; toda vez 
que están sujetos á la Ordenanza y no pueden disponer 
de s í , razón por la que los ciudadanos que tienen la des
gracia de caer soldados se resisten , porque se van á ver 
privados de toda la existencia individual que tenian al 
lado de sus familias.Yo no lie dicho que nuestros soldados fuesen preto- 
rianos, pues lo que he sostenido es que cuando una na
ción quiere sostener una fuerza superior á sus recursos, 
estas fuerzas llegarán á convertirse en guardias como las 
del imperio romano en sus últim os tiempos; porque cuan
do los soldados no tienen donde emplear esa actividad 
que lleva consigo el ejercicio de las armas, quitan y  po
nen Emperadores con la punta de la espada, y  ejem plos 
no m uy lejanos se podrían citar de lo peligroso que es 
el que haya una fuerza armada superior á la s  facultades 
productivas do un país.

El Sr. Luxán nos hizo una pintura m uy bella y lison
jera del territorio español, pero al mismo tiem po nos de
cía que España era m uy pobre y necesitaba m ucho di
nero para emprender el camino de la prosperidad, y  yo 
diré á S. S. que por lo mismo que España es pobre y ne
cesita mucho dinero para salir del estado en que se en
cuentra, no debemos pensar en ejercer una preponde
rancia á que el destino no nos convida h o y , debiendo

emplear todas nuestras fuerzas para salir de la postración eji que nos sumieron siglos de despotismo y de ignoran
cia, guerras extranjeras y discordias siénipfé funestas, 
pues las naciones, para ser «fi'&ndéá y poderosas, lo que 
necesitan es a u m en to  su prosperidad.

Voy ahpra ¿ ocuparme de las indicaciones del señor 
Uqque de Tetuán, que empezó por liaóermé úna especie 
de cargo, que no fué ntás que úna repetición de los que me han dirigido s'us compañeros de Ministerio en varias 
ocasiones; cl de que estoy solo: á lo que yo podría decir á S. S. que en esta soledad de hoy tengo gran esperan
za para el dia de mañana, y si no fuerapórqüo sé toma
ra d jactancia, podria decir lo que el Condestable de Cas
tilla á Carlos V, pues yo* en estos m om entos, peso mucho, porque soy la expresión fiel y exacta de todos los 
hombres imparciales que pagan y no cobran, é interpre
to la opinión del pueblo contribuyente que no puede soportar la cn;;ga q^e se ]e eC}ia so¿re }os hombros sin 
que me m ueva el^ódio  ̂la en viá is üi 1& véñganza, ni mire otra cosa que á los intérésés de mi patria.

Me preguntaba el Sr. Duque dé Tetuán si creia yo 
que el Gobierno propondría que la fueteé, armada fuese 
de 88.000 hombres si no la juzgará indispensable, y yo 
digo a S. S. si me cree tan imprudente que negase yo 
esa fuerza si creyera que España podía sostenerla) cuan
do precisamente yo nie opongo bofqiié tengo la íntima 
Y prQÍUnda^ccnViécioñ dé qüé la situación económica 
no lo permite, pues el presupuesto de gastos de 66 á 67 contiene un déficit de ñlás de 600 m illo n es; estamos 
agobiados bajo una Deuda flotante de 1.500 millones, 
tenemos un presupuesto de clases pasivas que asciende 
casi’á 800; en algunas provincias no se há pagado el semestre de la Deuda > y  en otras se deben tres meses 
á los empleados activos y  pasivos, á la vez que estamos atravesando Una crisis mercantil y m onetaria, hallán
dose paralizada la in du stria , el comercio y la agricultura, siendo en tales circunstancias m uy fácil deslizarse 
por la pendiente de la bancarrota: pruébeme S. S. que 
se puede sostener esa fuerza y  daré mi voto al proyecto.Yo no he negado que nuestros Generales fueran ap
tos para las batallas; lo que líe sostenido es que somos 
más á propósito para ese género de combates que des
cribí; y cuando se trata de defender el territorio, no se debe fiar á una batalla la suerte de una n a c ió n , y re
cuerde Sv S* lo que costó á la España la famosa derrota del Güadalete.

Respecto á que éstoy so lo , debo decir á S. S. que 
me encuentro en esta posición, porque la he aceptado 
voluntariam ente por el desconCiertó y perturbación de 
los partidos m ilitantes y porque comprendo que hasta cierto punto es mejor estar solo que no mal acompaña
do ; pero á S» S» le ayudan, m uy poco esos auxiliares de 
la unión liberal para Vencer las dificultades, y con ese 
acompañamiento que considera tan fuerte , no ha podido realizar ninguna de las esperanzas que hizo concebir 
cuando ocupó por primera vez la Presidencia del Consejo de Ministros, ni ninguna de las promesas que aven
turó en la oposieion , pues S. S. hizo concebir la espe
ranza de que restablecería en sus legítim as condiciones 
el régim en representativo haciendo salir al partido pro
gresista de la actitud hostil en que se hallaba colocado 
y que hacia imposible todo género de Gobierno, porque 
el estado de alarma y  perturbación én que nos halla
mos háóe que á cada moménhé sé esperen conflictos, 
con lo que se resienten el crédito y la producción.

S, S. hizo concebir esperanzas dé qué él partido progresista saldria del retraim iento, y el retraimiento con
tinúa; creyó qúe no se alteraría la paz pública, y  estalló 
una revolucionado hondas y (profundas raíces; ofreció arreglar la Hacienda, y el estado del Tesoro es cada vez 
más alarmante ’; se lisongeó dé qüé liarla renacer la con
fianza en los corazones, y cada dia se acrecienta la zozo
bra. Hé aquí de qué lian servido á S. S. sus auxiliares.

Por último, y respecto á la fuerza dé 85.000 hombres 
que se pide, Concluiré diciendo que. Unida á las demás 
armadas que existen y á las que sostenem os en Ultra
mar, representan un gasto superior al que puede soportar España.

El Si\ G A DótféE: Él Sr. Corradi ha vuelto á lam en
tar la división establecida por las cuestiones políticas en
tre los militares. Estamos de acuerdo S. S. y yo; pero ya que tenemos el doble carácter de soldados y legislado
res, lo que es necesario es que en las relaciones de la vi
da cumplamos bien y fielmente los deberes que á cada uno nos impone.

El Sr. Corradi sé ha dolido de la parte que yo he atribuido á los paisanos en las desgracias políticas, y ha 
dicho: «no hablemos dé esto.» Accedo á la indicación de S. S . , mas créame S. S . , lo que yo he referido acerca de su falta en los m om entos de peligro es cierto. 
También decia S. S. que los pueblos maldicen á los que 
por ambición comprometen la paz del mundo. ¡ A h , se
ñor Corradi! Los pueblos no maldicen á los que compro
m eten, la paz sino cuando vanliácia  abajo, m iéntrashan  
ido hácia arriba no se ha lanzado maldición alguna. Los grandes Capitanes, desde Alejandro hasta el Duque 
de A lba, han tenido arcos de triunfo mientras han sido 
afortunados; pero luego qué la desgracia los hirió , ya 
se secaron los laureles.Y vengo al principal objeto que me hizo pedir la pa
labra durante la peroración del Sr. Corradi, para des
hacer una idea que sin duda en el calor de la improvi
sación me ha atribuido. No e s , señores, exacto que yo 
dijera que sin la venida del ejército inglés no hubiéramos triunfado en la guerra de la Independencia, no; lo que dije fué que escritores extranjeros apasionados ha
bian atribuido á esa causa nuestras primeras victorias; 
pero protesté contra esa aserción , y añadí que mucho 
ántes de que viniera el ejército inglés habíamos triunfa
do en varias batallas campales.Por ú ltim o , S. S. ha exagerado la censura que yo hice de la organización de nuestro ejército español, pues 
yo no la condené como absolutam ente mala é irrem ediable, sino que dije que otra mejor me parece que da
ría resultados más convenientes para el servicio.

También el Sr. Duque de Tetuán incurrió en alguna 
equivocación al apreciar mi d iscu rso , principalmente 
en lo relativo á la reserva. Yo deseo una reserva vete
rana en lugar de una bisoña en gran parte, como es la 
que hoy existe; así es que en el plan de organización que yo me he propuesto, ó creo m ejor, entra que los sol
dados solo sirvan cuatro años en el ejército activo , y  
que el último contingente de los cuatro pase á la reser
va, con lo cual se consigue privar por poco tiempo á . 
las artes y  á la agricultura de los brazos que necesita, 
y formar una reserva de hombres avezados á la disci
plina. Pero no es que yo quiera, como el Sr. Duque de 
Tetuán ha indicado , que los 100.000 hombres á que yo 
me referia hayan de estar constantem ente en las filas, sino que estén disponibles. Y por eso hago cargos á 
S. S . , porque no los va á tener ni los podrá tener con 
la fuerza que p id e , miéntras que por mi sistema el Es
tado tendría ó los 100 .000, ó ménos si no eran necesa
rios , sin pagar más que los que estuvieran efectivam en
te sobre las armas.Dice el Sr. Duque de Tetuán que el soldado que mar
cha definitivam ente á su casa pierde ciertas condiciones 
militares. Tiene razón S. S., aunque no tanta como presumo, y  por eso yo, de 100.000 hombres de ejército ac
tivo tendría con licencia la fuerza que me sobrara, y  
para saberlo no necesitaba sino un barómetro m uy se
guro, es decir, hasta donde los revolucionarios eran bue
nos, hasta donde la Europa no se nublaba.Dice el Sr. Duque de T etu án: ¿qué quiere el Sr. Ca
longe? ¿No tenem os la organización por regimientos, bri
gadas y divisiones? Es verdad; pero eso lo tenemos por 
excepción y S. S. lo ha alegado como un hecho, y yo no  
lo quiero de este modo aislado para el ejército de Casti
lla la N ueva ó Cataluña, sino para todo.Además en la organización a ctu a l, como demostré 
ya el otro dia, no hay los medios de instruir debidam ente á los diversos institutos del ejército , por más que 
tengam os en Aranjuez esas prácticas de que hablaba el 
Sr. D uque, porque S. S. sabe mejor que yo que hace m u
chos años no se ha echado un puente ni aún sobre el Tajo , y  que los primeros que se echaron lo fueron por 
disposición del respetable Sr. Zarco del V alle, á quien 
acabamos de perder.El Sr. p r e s i d e n t e  : Sr. C alonge, eso no es rectifi
car sino discutir.El Sr. C A L O N G E : Creia que estaba deshaciendo con
ceptos equivocados que se me han atribuido; pero no 
siendo así, voy á concluir con una manifestación importante, cual es la de que las ideas y los principios que he 
sostenido en el curso de este debate los he expuesto co
mo Senador y militar, no como hombre político; son h ijos de mis convicciones particulares, y en nada compro
meten ni ligan al gran partido á que pertenezco.El Sr. Presidente del C O N S E JO  D S  M IN IS T R O S : Siento haber dado m otivo, aunque involuntariam ente, 
para que el Sr. Corradi se haya considerado ofendido; pero 110 podia yo figurarme que cuando S. S. repito 
siempre que está so lo , pudiera S. S. enojarse de que yo 
lo recordara; pero S. S. ha reparado completamente la poca justicia que yo haya podido hacerle, haciéndosela á 
sí propio en lo que de S. S. ha dicho, pues recordando un hecho histórico, ha venido á compararse al Condes
table de C astilla , cuando dijo al Emperador Carlos V: 
«yo peso mucho.» En cambio, en scguida S. S. me ha 
calificado á mí de muy inferior á S. S. bajo todos conceptos , lo cual es cierto, pero debo repetir al Sr. Corradi 
lo que ayer le dije, que por mucho que un hombre val
ga por grandes que sean sus pensam ientos , cuando se 
está en una situación aislada, su talento es completa
m ente perdido para el país.Él Sr. Corradi es hoy ménos progresista que ayer, a 
pesar del famoso lema de su periódico de «más liberal

rby que áyer, ^ uidñjlna más que hoy,» porque en esa 
pfdgreslon, no de años, sind solo de dias, se llega en 
poco tiempo al socialismo, y  S. S. hp, retrocedido, por lo 
cual le doy la enhorabuena, quedándose detras de su partido.

Si S k me lia acüsadq de ^qúo no( lie cumplido en el 
poder lo qúc ofrecí ú dfféció di jpaiítidd, á que pertenezco en la oposicíoiij séñáiándó dn primer lugar, qüe 
prometí hacer qué el partido progresista saliese del re
traimiento. ¿ Quiere S. S. dedirme en qué discurso se 
ha ad^uirido ése edmpronlisd? Yo Id qüe dije fué que 
quitaría todo pretexto legal para que los progresistas 110 dejaran de ir á la sú rn á s, y esto jo  lie cumplido presen
tando üná ley éleétoraí lo mas liberal que existe en F ui-opa. El partido progresista, sin em bargo, 110 ha que
rido salir del r e tr a im ie n to lo  siento, pero aseguro á 
S. S. qüé no pdi4 éúó perecerá la máquina uei i^iuuo, y  que ése partido lanzado á la revolución , y llevando por 
lema todo ó, nada  ̂vendrá á estrellarse contra la sensa
tez y la léaítad deí pü eb lo ,español; yo aségiiro á S. S. 
qúe ño triunfará ése pái’tido * porqué en el dia del peli
gro todos los hombres honrados estaran al lado de las altas instituciones para defenderlas.^ Así es que yo de
ploro las desgracias que puedan venir; pero no me asus
ta la revolución, porqué sé qílé SU triunfe! es imposible.

Que yo ofrecí curar los males de la Hacienda y res
tablecer el estado del Tesoro, poniendo término á la crisis por qüe el país Viene atravesando hace tiempo; 
pero no hay nádié qüe pueda éomprcüneterse á eso, pues lo único que púede hacer un Gobierno es buscar los medios de rem ediarlo, no en un dia ni en un m es, sino 
poniéndose en camino de conseguirlo; y aquí vendrán los presupuestos, se discutirán, fiodrán hacerse las ob-* 
servacidnés qüe áé crean convenientes, el Sr. Ministro 
de Hacienda contestará, y  en último resultado el Sena
do resolverá lo que juzgue más oportuno: aplazo, pues, 
para entonces esta dúestiofi, que será tratada, cual con
viene, por el Ministro del rañiói

Voy ahora á hacer algunas observaciones respecto á lo manifestado por el Sr» Gákñigé; y acerca de lo que 
S. S. ha indicado sobre que la organización del ejéróiíO no era tan buena como S. S. cree debia serlo, debo de
cir que en lo que hace á la reserva qüe en concepto de 
S. S. debia componerse dé áoldadoa Veteranos, es ver-

que se aló úna ley en él áñó 55 qüé éstábléciá una 
quinta para la reserva; pero entonces fue preciso ha
cerlo así, pdés érá lo méjor qüe podia adoptarse en 
aquellas circunstancias, habiéndose variado e^te sistema después; de manera qüe nó hay más qüe üna sola 
quinta para el ejéfcitd peririánénte y la reserva, pu- diendo el Gobierno llamar á las armas para los cuadros 
del ejército permanente á los soldados qüe forman la 
reserva, sin necesidad dé poñer loé cuadros de ella so
bre las armas si no se juzga oportuno.

S. S. quiere que la reserva se componga de soldados 
veteranos, y eso es imposible éoii él ejército perma
nente que hoy tenemos * pües éstd fió podría hacerse 
sin debilitarlo; porque aun suponiendo que ios soídados 
sirvieran solo cuatro años en el ejército permanente, 
seria imposible qüé iá reéeiVá édfistase de 10¿ d 00 
hom bres; esto sin contar con que es poco el tiempo de 
cuatro años de servicio en la caballería y en las armas 
especiales, aun cfiando püedan ser hasta cierto plinto bastantes .én la irifaritéríá, én la que hay un grave error 
suponiendo qüé el soldado se háCe en dos, tres ni cuatro 
m eses;por eso sostendré yo siempre qüe él soldado debe estar en el éjéréitd permanente Id ménos cinéo años, 
siendo destinado en los tres ültiirios años á la reserva, 
que es lo qüé ahórá Viérie haciéndose, cdñ lo Cuál ésta 
se compondrá dé los soldádds llamados á las armas, y  que 
no han ingrésado éri las filas déi ejército permanente, y 
de los que, como he indicado, han servido los cinco áíiog, 
y que formarán Un núcleo de soldados veteranos que per
mitirá éonlpleíaf los éüadfos del ejército en caso de ne
cesidad, llevando á los cuerpos provinciales los défiiáS para que püédart recibir ia instrucción y  cubrir el ser
vicio en el interior del país. Así es Conio édrisidéro yo 
posible la reserva en España, pues cada país tiene qüé arreglarse á sus necesidades.

Si yo tuviese Como éri Francia un ejército que pu
diera elevarse hasta la cifra de 600.000 hombres, no cree
ría necesaria más reserva qüe ün número de Soldados, 
que puede ser la quinta parte, qüé podrían ir á sü casa con licencias sem estrales; pero nosotros ni podemos ni 
necesitamos tener un ejército tan numeroso; aquí no pa
sa de 80, 90 ó 100.000 hombres, y á ese número tenemos que adaptar nuestra reserva.Ha insistido S. S. en la formación de cuerpos de ejército, de divisiones &c., y eso no es posible en Espa
ñ a , y  ni aun en Francia tiene esa organización. Cierto 
es que hay allí campos de instrucción donde anualmen
te se reúnen tres ó cuatro divisiones q u e , al mando de un M ariscal, maniobran durante - tres ó cuatro meses; pero están lo demás del tiempo dé guarnición. Nosotros 
no podemos vivir como las legiones romanas, que siem 
pre estaban acam padas, y  de consiguiente hay que re
partir los regim ientos en las ciudades donde hay cuar
teles, y fuera de Madrid no hay ninguna ciudad en E s
paña en que se puedan reunir 80.000 hombres.

A dem ás, los Ingenieros no pueden diseminarse en 
partidas de dos ó tres compañías para distribuirse entre esos cuerpos de ejército , así como tampoco la artillería tendría suficiente espacio para tirar al blanco en la mayor parte de las capitales de España. No quiero cansar 
más la atención del Seriado.

El Sr. CORRADI: Se ha equivocado el Sr. Duque de Tetuán al suponer que yo me había comparado con 
el Condestable de Castilla al recordar cierta frase que dirigió el Emperador Cárlos V ; 110 tengo ese ni ningún  
otro orgu llo , y  únicam ente digo á S. S. que yo expreso aquí las necesidades y los deseos de las clases independientes que pagan y no cobran. Por lo demás , es cierto 
que estoy solo en el sostenim iento de mis principios po
líticos ; pero esto no quiere decir que haya variado en 
mis opiniones, que son hoy las mismas que han sido 
siempre ; lo que he hecho ha sido un sacrificio para que 
mi partido entrara dentro de la órbita constitucional, 
aconsejándole que acepte la legalidad vigente para conseguir pacíficamente el triunfo de nuestras id ea s , aun
que sin renunciar al lema de mi bandera. Sin embargo, 
ruego al Sr. Duque de Tetuán que cuando me aluda 
tenga en cuenta que estoy solo y  que valgo poco.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTRO S: No creo haber faltado á S. S. al decirle que está solo, 
como S. S. mismo ha repetido varias v e c e s , si bien no comprendo cómo diciéndolo así se considera S. S. repre
sentante al mismo tiempo de todos los que pagan , porque en ese sentido son muchos Jos que le acompañan 
en esta Cámara, donde tienen asiento los mayores con
tribuyentes del país.Sin más discusión fué aprobado el artículo único de 
que se componía el proyecto.Leida la minuta, se declaró conforme con lo acordado, y  se aprobó definitivamente.

Él Senado quedó enterado de que el Sr. Marqués de 
Miraflores se excusaba de asistir á la sesión por hallarse enfermo, manifestando además en su comunicación que 
en el caso de aprobarse el proyecto de ley fijando la 
fuerza del ejército perm anente, se hiciera constar su voto conforme con lo resuelto por el Senado, y se anun
ció que constaría.

E l Sr. PRESIDENTE*. Los Sres. Senadores se servi
rán reunirse en secciones á fin de hacer varios nombra
mientos.Para la primera sesión se avisará por papeletas.

Se levanta la de este dia.
Eran las cuatro.

CONGRESO DE LOS DIPUTADO S.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 24 de Abril  
de 1866.

Abierta á las dos, se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior.Quedó sobre la mesa nota de los Concejales y Se
cretarios suspensos por el actual Ministerio y por los Gobernadores desde 81 de Junio, remitida por el señor 
Ministro de la Gobernación.Pasó á la comisión de peticiones una de la Diputa
ción provincial de Sevilla, solicitando se dé por caduca
da la concesión de la línea férrea de aquella ciudad á 
Mérida.Se dió cuenta de los nombramientos hechos por las 
secciones en su reunión de ayer.El Sr. Ministro de Hacienda subió á la tribuna y le yó un proyecto de ley para la protección á las empresas 
de ferro-carriles.El Sr. P R E S ID E N T E : Este proyecto pasará á las secciones para el nombramiento de comisión.

El Sr. BELDA : Acaba de leerse la nota de los A yuntam ientos, Alcaldes X c., separados desde Junio anterior hasta la fecha. Yo supliqué al Sr. Ministro de la 
Gobernación que tuviese la bondad de indicar las cau
sas de las separaciones. A pesar de la oferta de S. S., la nota, que contiene cinco ó seis pliegos, no dice una pa
labra de las causas de cada separación. Esto no llena mi 
objeto, porque las causas de suspensión me darían á mí 
motivo para saber si existe contradicción entre los datos que aparecen en el expediente y las órdenes de los 
Gobernadores. R uego , pues, al Sr. Ministro se sirva 
completar esa nota.El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Cuando S. S. me manifestó el deseo de que viniese la nota como 
queriá , le dije que lo creia difícil; pero que si ia Se
cretaría lo podia hacer, por mi parte 110 habría incon

veniente. Después pregunté éri la Secretaría y no me 
ofrecieron grande dificultad, táníd que yo creia que había venido en la forma que S. S. desea. Si quiere S. S. 
que vitclva la lista ai Ministerio, yo diré que se procure complacerlo. Pero si liay alguna equivocación en las 
causas, 110 se diga luego que hay contradicciones. A u
torizo al Sr. Reída para que vaya á Secretaria y vea cómo se hace la clasificación; pero 110 salgo responsable 
de la completa exactitud de ese cuadro sinóptico que 
S. S. quiere formar.El Sr. B E L D A : Acepto con mucho gusto el medio que me ha ofrecido el Sr. Ministro de la Gobernación, 
y deseo que la lista vuelva al Ministerio para que se 
complete con los motivos de las separaciones.

Él Sr. r e i n a : Hace dias indiqué al Sr. Ministro de 
la Gobernación si tendría inconveniente en traer aquí 
un expediente. Deseo saber si tiene S. S. inconveniente  
en comesial*.El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N ^ No recuerdo 
que S. S. me haya pedido esc expediente. Si me hace el 
favor de ponerlo en un papel, lo pediré á Secretaria.El Sr. r e i n a  : Hablé á S. S. en ía sala de confe
rencias; Era un expediente sobre cuentas de Benefi
cencia.El Sr. Ministro de la GOBERNACION : Recuerdo esa 
petic-ion,- y le dije que por mi parte no liabia dificultad 
en que ese expediento viniera. Hoy mismo le pediré, le 
examinaré y daré respuesta a Si S.Él Sr. B E L D A  : Dudas que se m ellan ofrecido al exa
minar los presupuestos ordinario y extraordinario de 
ingresos, me obligan á recíanlaí* del Sr.- Ministro de Ha
cienda una nota de los bienes vendidos meses des
de Julio del año pasado; otra de las fincas cu>0? com
pradores se han declarado en quiebra de un año á esta 
parte; otra del producto de las Aduanas desde i.° de Julio, y otra de las entradas y salidas también por meses 
de la Caja de Depósitos.El Sr. Ministro de HACIENDA: Remitiré esas notas 
al Sr. Belda.El Sr. Fages me dirigió dias pasados una pregunta 
sobre visita del papel sellado en la provincia de Ge
rona.Él estado de ese ¿xpediente es cl siguiente: por dos 
Reales órdenes se mandó que continuase la v isita , y 
qúe el Gobernador sustanciase y fallase í-odo.s los expe
dientes; Interin estos no vengan en consulta ó alzada a-1 
Ministerio, nada puedo hacer; pero á mi ju ic io , si eí 
Gobernador cree, en virtud de hechos posteriores, que 
procede la revisión de los expedientes , no hay inconve
niente én que’ los revise; y  si sobre eso me hiciera con
sulta yo la examinaré corl 3á benevolencia qüe requie
re el interés dé los pueblos.-El Sr. f a g e s  : Me parece que he oído decir á S. S. 
díte no íiené inconveniente en que si al Gobernador de 
Gerona le p’aféée qüe há lugar á la rev isión , esta se 
practique, y que S. S. resolverá con benevolencia la 
consulta que pueda dirigirle. Ésto ha sido consultado á 
S. á. cori fecha 80 de Marzo último. Mi de'sco e f ,  pues, Sencillam ente, qué la misma contestación que ha dado 
S. S. aquí la confirme por escrito en respuesta á la con- 
stilíá,Es además cierto el hecho grave que denuncie el 
otro dia, á saber: que uno de los que intervinieron en 
las actas de visita se ha delatado á sí propio como reo ó 
co-reo de falsedad. De aquí la necesidad de la revisión y la de que' miéntras este asunto no se halle^ definitiva
mente resuelto, no se entregue ninguna partida de m ul
tas , y queden en suspenso las atribuciones de ese Visi
tador. Estas dos medidas preventivas fueron las que yo 
pedí á 0. 0. D eseo, p u es , que tenga á bien ampliar su benevolencia maridando que entretanto no se disponga 
del dinero allí ex istente, y que se elija otra persona que 
represéríté méior la dignidad de la Administración^

El Sr. Ministro dé SÍAC lEN DA : Yo contestare a esa 
consulta del Gobernador, y éri lo demás oiré á quíeri cor
responda , y  resolveré. Én cuanto al Visitador miraré 
lo que hubiere en él asunto. Si no hubiere más qüe úna d enu ncia , rio puede’ establecerse en tésis general la teo
ría de que la simple dériuricia produzca la suspensión  
de un funcionario público.El Sr. FAGSS: Yo no he dicho qúe hubiera denun
cia.- He dicho que un Oficial del archivo se delató domo 
reo ó co-reo ue falsedad en algunas de estas actas. Por el decoro de la Administración misma he pedido, pues, 
la suspensión de ese Visitador.Por lo demás, lo qüe yo deseo es que no se haga nada que pueda causar estado. Si algún dinero se entrega 
ántes de qüé llegue la orden de suspensión, el respon
sable de lo que resúlte no seré yo.El Sr. r e i n a : Presento una exposiciqn que muchos 
vecinos de la provincia de Santander hacen al Congreso 
en reclamación de los intereses de los cupones que 110 
se les han abonado todavía.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Capdeporu

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para otorgar, sin subvención alguna del Estado y cumplidos 
que sean los requisitos legales , á los Sres. Marqués de 
Verdier y D. Domingo Gallego y A lvarez, la concesión 
de un ferro-carril que partiendo de Alicante á Elche se dirija al centro de los 18 pueblos cuyos terrenos riegan 
las aguas del S eg u ra ; de modo que, pasando por entre Catral y Dolores, vaya á Alm oradí, se acerque luego  
cuanto sea dable á C allosa, llegue á Orihuela y termine 
en Murcia.Art. 8.° Desde Almoradí partirá un ramal que ter
minará en el puerto de Torrevieja, pasando por sus salinas, según el anteproyecto de ferro-carriles de la Jun
ta consultiva de Caminos y Canales. 'Art. 3.° Asimismo se autoriza al Gobierno para otorgar á los expresados señores otro ramal que partiendo de Elche termine en Novelda, ó en el punto de la línea de Alicante que el Gobierno juzgue más conveniente.Art. 4.° La concesión se otorgará por 99 años , que empezarán á correr desde el dia en que termine el pla
zo para la construcción. Este plazo será de tres años 
contados desde el otorgamiento de aquella; y los traba
jos deberán principiarse dentro de los tres m eses de la 
concesión , la cual caducará si no se cumpliese este re
quisito.Art. 5.a Este camino disfrutará de todas las exenciones, franquicias y privilegios que la ley general y dis
posiciones vigentes otorgan á las empresas de ferro-car
riles para la construcción y explotación de los mismos.»

El Sr. g a p d e p o n  : Voy á decir m uy pocas pala
bras para rogaros , Sres. Diputados , que os digneis to
mar en consideración la proposición que se acaba de 
leer. E l camino de Novelda á M urcia, pasando por E l
che y la'huerta de Orihuela, está comprendido en la red general de ferro-carriles mandada formar por la ley  
de 1864. Ha de poner en com unicación directa á Alican
te y Murcia: ha de llevar sus w agones á las salinas im
portantísimas de Torrevieja; y  por últim o, ha de recor
rer un valle de 40 kilómetros de largo por 10 de ancho, que tiene 18 pueblos de una riqueza agrícola extraordi
naria. Pues bien; para este ferrocarril no se pide sub
vención de ninguna c lase , y esto demuestra que las
800.000 almas de esos pueblos y la inm ensa producción 
del país responden del interés elevado que han de obte
ner los capitales que en él se empleen.Consignaré también una circunstancia especial para 
explicar mi posición en este momento. La Diputación de 
Alicante y varios pueblos, queriendo demostrar que los estudios de este ferro-carril son los mejores y más útiles , se suscribieron por más de 9 millones en acciones, 
cinco la Diputación y más de cuatro los pueblos. Esto 
os probará, Sres. Diputados, que ahí es popular esta lí
nea y que yo en este proyecto, lo mismo que los demás 
Diputados de la provincia que han firmado la proposi
ción , somos intérpretes de la opinión y de los intereses 
de aquel país.Por lo tanto , ruego al Congreso se sirva tomar en 
consideración la proposición que he tenido la honra de 
apoyar.Consultado el Congreso fué tomada en consideración 
y pasó á las secciones.EL Sr. Marqués de F IG U E R O A : Presento una expo
sición de los Sres. D. Luis Mon y Ve lasco y otros varios interesados, para que pase á la comisión sobre caduci
dad de créditos.El Sr. Ministro de Hacienda recibió hace poco una 
exposición del Banco de Santiago que ofrecía poner en la Coruña sin quebranto para el Estado los fondos que en Santiago se recaudan. Yo ruego al Sr. Ministro que 
acceda á su petición , que es beneficiosa al Tesoro.El Sr. Ministro de H A C IE N D A : He encargado al Di
rector del Tesoro que examine ese asunto , y si no hay  
ningún inconveniente quedará ssrvidd el Sr. Marqués 
de Figueroa.Se leyó la siguiente

P roposición  del Sr. Moyana.
«Pedimos al Congreso se sirva acordar que los dos millones de escudos con que, según el art. 1 .° del pro

yecto de ley para el establecimiento de un Banco Na
cional E sp añ o l, se halla garantizada la proposición de M. Lew is II. Ilaslew ood, se consignen desde luego, conforme á disposiciones v igentes, tm la Caja de Depósitos, 
cuyo resguardo se presentará en la mesa de la Presi
dencia.»El Sr. m o y a n o : Las opiniones manifestadas por 
el Sr. Ministro de Hacienda , con relación á la garantía presentada con la proposición para el establecimiento 
de un Banco Nacional , y la resolución de no traer á la 
Caja general eso depósito , me obligan hoy á apoyar esta proposición,

El Cormresd observará que envuelve dos cuestiones: 
u n a , ¿deben los peí'clonarlos del qué se lia  de llam ar  
Banco Nacional g a r a n i^ r o j j  alguna cantidad la petición dirigida al Gobierno v P t n i : en caso afirmativo, 
¿dónde deberá consignarse esa ga-raati?  ‘ son la&dos cuestiones que voy á exam inar c. ..¿Qué opiniones ha manifestado el Sr. Mimstio íe s -  pecto de la obligación en que se hallen ó no los peti
cionarios de garantizar su petición pon algu _ _Me he de hacer cargo de algunas indicaciones ü . ,
relativas á mi conducta, que supuso poéP Par -ría, ofensiva á la comisión , anticipadora dc> un a y observada con el propósito de ponerle obstacu.ios en 
su camino para que tropezara y  cayese. Mi co n d u c ía , ai 
presentar esta proposición, no tiene nada de antiparla
mentaria. Tratamos nosotros de asegurarnos de que lo que Vamos á hacer va á ser una cosa séria y positiva, y  
de que , fd no lo fuere, sepan los peticionarios que no  im punem ente ^  viene á traer proyectos ineficaces. ¿No 
vienen esos señores :>ue no conocemos á ofrecernos v a 
rios servicios? Pues natural es que nos enteremos de 
quiénes son y la garantía que ofrecen. ^«Señor Ministro de la R eina de España, si V. me 
concede la formación de un Banco N acional, yo le ofrez
co prestarle tales servicios.» Primera pregunto: «¿quien 
es V.? ¿Esto es sério? Sí señor. Puefs .am¿ J ' ^  ne V. una garantía de que eso es seno. Es deci / ^Qtes de autorizar la Reina con su firma la presentación del 
proyecto, quiero tener la seguridad de que eso es
cosa formal.»  ̂ ' 1» •'Esto que pedimos los Diputados; este que ofiecio  
el Ministro, d iciendo: en el momento que quiera el c o n 
greso vendrá el depósito á Madrid, ¿tiene nada uc an rioarlamentario? ¡Qué mudanza tan grande en cié* os 
hombreé? entre la época en que hablaban desué estos 
bañoos V lio y í ¿Está tan léjos la época en que los am igos de S. S. pedían antecedentes y  docum entos relacio
nados con proyectos que estaban en .as com isione . 
jamás se les contestó que eso era antiparlamentario.Por lo dem ás, el Ministerio no es sino n »  P y e n te -  
sis en la vida de los hombres políticos; el e s te d ^ o n li  
nario es no ser Ministro; y  por tanto, con esa ¿od rin a  lo que hace S. S. os cerrarsd la puerta para pedir docu- 
mentos desde estos bancos en ¡O sucesivo.Se va á discutir un proyecto que ha presentado 
Sr. Ministro completamente s o lo : no hay mas PaPel ese expediente que el proyecto traído ui. ¿Que e x u a j  
ño fis, por tanto, que cuando el Ministro 
presentar todos los docum entos que m aica la > rnnv mentos que n i  pedido y de los cuales lian venmP_muy 
pocos, y  tend ré, si pasan algunos días mas L que P V. tar otra proposición pidiéndolos, que extraño es, ep , 
que se pidan aquí ó en la comisión? ¿Que he ^viniendo aquí á pedirlos?' Imitar vuestra conducta, h a -  oíais bien en pedir los docum entos que creíais necesarios, 
v porque hacíais bien, os imito. . . a .S, S. cree que yo hacia una ofensa a la comisión. Si 
así fuera, sus individuos se habrían levantado a delenaer- S0 , y  no se ha levantado ninguno: lo cual priiepa que no l e s  he hecho ninguna ofensa. A dem as, ¿que t eaia 
vo? Que el depósito viniera á M adrid, y  eso no poma mandarlo id comisión. La comisión podia venir al Con- 
gresó proponiéndolo; pero como lo mismo podía hacer
yo , lo he propuesto. . . ,No es cierto tampoco que piense anticipar el debate. 
Yo tengo formado el propósito de hablar de ese pr<.yec 
to; pero no pienso decir de él hoy una palabra.Que yo pongo obstáculos para que tropiece y 
S. S. ¿ Qué me importa que caiga el Sr. Alonso Martí
nez ? ¿ Le he de reemplazar yo ? Tema mas S. S. a o 
que esté más calladito. Por el contrario; si S. • ofreciera rebajar los gastos á la suma de nuestras ren
tas , yo le apoyaría con mucho gusto. ^Vamos ahora á ver qué razón ha teniuO o- ,Pa*d sostener que los peticionarios no están obligados a ga^ 
rantizar su petición. Decia S. S. hace pocos días. 1 
cosas tan peregrinas se oyen: ¿no podía yo nacei traído ese proyecto de ley sin depósito alguno? ¿Se tra a 
de algiin contrato hech o , m  obligación, ni fallo de
^ ^ p ñ o r e s ' las co'^as peregrinas que se han oido aquí
son e s t o  que dice^S. b. ^ e  los obligación de afianzar hasta después de £ech<3 el trato. ¿Quién ha dicho esto? Todos .d ía s  « «esta ve 
rifleando todo lo contrario. Cíteme &. S. un solo s e m  ció público en que venga cualquiera a contratar sin pre
ViaDiceZS. S . : ¿han contraido alguna obli»a“i(;”!  ®  ñor Ministro sabe que en la mayor parte? de los cas s 
los contrayentes, ántes de entrar en el trato . se ñauan
en la misma situación. Todos son libres; pero a , ,_
le antoja hacer una escritura de donación, por ’y lo dice y lo firma por la manana; y luego por la J a i fie 
está y a  obligado. Pues este el caso de estos sen.o ^ *  
Eran libres de venir ó 110 á ofrecer el 0sta^ eci,rrl1̂ n^  de un Banco; pero vinieron y  ofrecieron el deposito de
800.000 libras. Han contraído una obligación de nacei, y por eso deben afianzar la obligación con un deposito,

¿Quién me asegura (y aquí hablo en g en era l, no d 
estos señores,) *ue los que vienen a hacer una  
cion 110 vienen con tin objeto torcido? Sl]Pon^an^ ?  < otros cualesquiera señores presentan otra 
de un Banco igu al, y  que no tienen  producir una baja en los valores de los demas - t comprar acciones, y  luego que se marchen y  suelvania  
subir las acciones, vender y  realizar su negocio. No -  
hiendo depósito, ¿quién se lo estorbaba ? Yease^ a se cotizaban las acciones del Banco de España el día 
ántes que presentara el Sr. Ministro su proyecto , y a 
cómo se cotizaban el dia después. Pues bien: xOS que han producido ese pánico podrían comprar; no establecer ei 
B a n co ; m archarse; volverían á subir las acciones, y  
luego las venderían. Para evitar esto es preciso una ga
rantía para que se sepa que esto no puede hacerse im 
punemente.El depósito, pues, debe hacerse.^Dice b. b.: hasta 
aquí no se ha exigido á ninguna Sociedad de crédito, ni al Crédito Moviliario, ni á la Compañía Sevillano, n i a 
la Compañía Prost: ¿por qué , pues, exigirla a estos señores? Tiene S. S. razón: para esas Sociedades no se exi
gió depósito; pero también me acuerdo, porque tuve la 
honra de pertenecer á las C onstituyentes, honra que recordaré siem pre, porque recibimos de aquellos seño
res m uchísim as atenciones, también me acuerdo de que 
la ley que exige garantías no existia entonces. La ley  se 
hizo en 88 de Enero de 4856. Esta dice en su art. 41: «Las solicitudes para establecimientos de Sociedao.es de 
crédito deberán ir acompañadas de un depósito de 
tanto.»Ahora bien ; cuando esos señores se presentaron a 
pedir la formación de estas compañías ¿^existía e sta le  y: 
No: se presentaron en Noviembre de 1855, y  por eso no 
presentaron el depósito.Hay más. Dice el mismo art. 11: «Se concede el plazo de 30 dias para que apronten diclm depósito las So
ciedades que han solicitado la concesión de las costas, 
cuyos estatutos no podrá aprobar el Gobierno si el depósito no se hubiere hecho.» En efecto, entonces se estaban discutiendo las concesiones á esas Sociedades; y  vino luego el Real decreto de 1.a de M a y o , aprobando los 
estatutos y dice: «mandando que se devuelva el deposito hecho con arreglo al art. 11 de la ley de 88 de Enero.» 
Resulta, pues, que si esas Sociedades no acompañaron a 
su solicitud el depósito, fué porque no existia la ley que lo mandaba; que luego se les  obligó á ponerle, que le pu
sieron y se les devolvió en tiempo hábil.E s tá , por tanto, demostrado que esos señores deben 
hacer el depósito.¿ Basta hacerlo en cualquier punto, ó será necesario 
que venga á la Caja de Depósitos? El Sr. Ministro de 
Hacienda sostiene la primera opinión, y dice: ¿por 
dónde ha podido imaginar el Sr. Moyano que un sim ple 
decreto dictado por el Sr. Bravo Murillo pudiera obligar 
al poder legislativo? En primer lugar S. S . , como Ministro, está obligado á hablar con más respeto de la s  
disposiciones de la Reina. Por otra p a rte , ese decreto, 
ni es sim p le , ni es del Sr. Bravo Murillo. Es una dispo
sición que ha tenido el carácter de ley, y que está dic
tada por S. M. en el pleno uso de su facultad, obligan
do tanto á mí como á S. S. Aquí hay dos co sa s: el proyecto y su preparación. El proyecto lo aprueban ó des
echan las Cortes: la preparación la hace el M inistro, y  el Ministro tiene que sujetarse á las disposieiones v i
gentes como el último de los españoles. Miéntras no h a ya precedido la derogación del decreto, el Ministro tie
ne obligación de sujetarse á él.Un decreto acaba de dar S. S. sobre las carreras c i
viles. ¿Se atrevería S. S. á hacer nada contra él? P u es  
es un decreto.El depósito debe venir á la Caja de Depósitos , por
que así lo dice el art. 3." del decreto de creación do 
la C aja, decreto que tiene fuerza de l e y , porque á él so han referido muchas leyes sucesivas de presupuestos.Voy á concluir. ¿A qué viene esta cuestión de si el 
depósito debe estar en un Banco que no sabemos en qué calle de Londres existe, ó ha de estar en la Caja» 
general do Madrid?Esos señores saben que estamos en este debate: ¿que 
cosa más sencilla que haberlo traido aquí ?Aquí se nos ha leído un recibo de 800.000 libras, y  advierto que 800.000 libras no son 8 0  ̂sino 19 m illones, 
para conservarlas en depósito en calidad de garantía, «obligándonos, dice el recibo, á devolverlo á quien ten
ga derecho á ellas ( no sabemos quién será), y  firmamos 
el recibo por duplicado, sellado &c. Ve.» Es decir, se
ñores, que los que firman este recibo son un sello y dos 
etc cloras.



¿Se conforma el Congreso con que este depósito lo 
tengan dos etcéteras? Yo no*

E n el Ministerio de Fom ento hay algúnós casos en 
que debiendo afianzar una persona una obligación do 
nacer, se ha pedido que se le 'admita á tomar parte en 
u na  subasta haciendo el depósito en poder del Comisio
nado de Hacienda del Gobierno español en París, y no 
se le h a  admitido. Se le ha dicho: «Se le adm itirá á V. 
¿ su b a s ta  si viene el depósito á la Caja, porque el a r
tículo 3.° del decreto dice que las Autoridades no pue
den considerar hecho el depósito si no se ha hecho en 
este establecimiento.

Pues bien: yo repito que esos señores, al ver que 
aqu í se duda si han hecho ó no el depósito, han debido 
traerlo^ á Madrid, Y sin embargo, no lo han traido. 
Pues si os ofrecen traer dentro de poco tiempo 4-00 mi
llones, ¿qué inconveniente tenian en que les precedie
ran 80? Si entre los peticionarios hubiera habido un 
Sánchez, Sandoval ó un Rodriguez, hubiera traido el 
depósito. Esto que hubiera hecho un español, quiero yo 
que lo haga un extranjero , llámese como quiera.

El Sr. Ministro de H ACIENDA.: Siento mucho que 
negocios de esta gravedad , que pueden afectar al cré
dito del p a ís , se traten corno ha tratado esta cuestión el 
Sr. Moyano.

Sostengo que lo que hace S. S. es una cosa inusi
tada y antiparlam entaria. Sostengo que esta proposición 
está rechazada por el espíritu del reglam ento, y sobre 
envolver un voto de censura al Gobierno, envuelve un 
voto de desconfianza á la comisión. Sostengo, en fin, que 
la  conducta del Sr, Moyano es la más propia para poner 
obstáculos al Gobierno. Yo no hablo de que S. S. me 
reem place: me alegraria quem e reemplazara, y pronto; 
Jo que digo es que esa conducta pone embarazos á la 
acción de todo Gobierno.

i o recuerdo los tiempos de los grandes oradores, en 
que habia grandes luchas políticas, y observo que en 
m aterias aun 'menos delicadas que esto bastaba que un 
Ministro creyera inconveniente un debate , para que aun 
la oposición más radical lo aplazase. Esto lo he visto 
practicar á los Sres. Olózaga y Rivcro.

 ̂ Las oposiciones han luchado en este sitio en las sec
ciones ; y  cuando en las secciones han sido derrotadas, 
han guardado el respeto debido á la comisión, han deja
do que delibere y resuelva, y luego , si no habia resuelto 
en su concepto lo mejor , al discutirse el dictámen es 
cuando han suscitado las cuestiones que han creido con
venientes.

Pero el Sr. Moyano no hace nada de esto, y no lo h a 
ce tratándose de un proyecto bueno ó malo, pero que so 
presenta en circunstancias azarosas.

L a Hacienda española tiene un pasivo considerable* 
pero tiene un activo mayor. Lo que le fe l ta á  laH aeien- 
da españolares crédito. Lo mismo Sucede á todo el m un
do en  ̂España. El Banco de España tiene un activo muy 
superior al pasivo, y sin embargo, tiene que sostener el 
tipo del descuento al 9 por 100; y no para asegurar el 
pago de sus billetes, orno para seguir restringiéndolo y 
hacer unos pocos préstamos; situación tan aflictiva, se
ñores, que si F rancia estuviera dos ó tres años como 
nosotros, con el descuento al 9 , y los billetes del Banco 
con descuento , perecerían la agricultura, la industria y 
el comercio. Pues esta es la situación de la España en 
este momento.
n Todo el m undo conoce la situación de las Compañías 
de Ierro-carriles, que aunque tienen en carteras valores 
suficientes para la terminación de sus líneas, no pueden 
hacerlo por falta de crédito. Ahora b ien ; en esta situa- 

P ed en te , es patriótico venir á poner embarazos 
Jr. Gobiernen Cuando todos los establecimientos m ercan
tiles se asfixian por falta de crédito y piden al Gobierno 
aun viento para respirar, y  le dicen que abra nuevos 
mercados, ¿es posible lograr este fin cuando desde el pri
m er paso se ponen con tanta  insistencia obstáculos á la 
venida del capital extranjero? ¿Pueden exigirse esos in
formes privados respecto de las personas que tal vez ha
ciendo un gran esfuerzo en su propio país, se presentan 
a contratar con el Gobierno español? ¿Pueden pedirse 
noticias sóbrela solvencia de ciertos sujetos de Ing la ter
ra, sobre todo donde las leyes consideran esos inform es 
como ofensas al crédito mercantil, y las castigan severa** 
mente? ®

& S. d ice, para defender la oportunidad de su pro
posición, que el año p asad o cu an d o  el proyecto de an
ticipo estaba pendiente en la com isión, algunos de nos- 
otios nos levantamos á presentar ó á pedir documentos. 
¿TÍei>(?.es e?t° 1° fine hace el Sr. Moyano? No. S. S. sus
cita discusión sobre una parte in tegrante de proyecto 
sometido a la comisión, Al discutir el art. l.° se verá si 
debe haber depósito, y cómo se ha de constituir. El se
ñor Moyano ha podido presentar su pensamiento como 
urm enm ienda al art. l.°, pero no traer aquí el debate 
sobre ese artículo cuando no hay la preparación nece
saria.

i lié aquí por qué decia yo que en los buenos tiem
pos dej sistema parlam entario , cuando un candidato de 
oposición era derrotado en las secciones, tenia pacien
cia para esperar, y no venia aquí como el Sr. Moyano á 
provocar un debate que la comisión no ha tenido por 
conveniente provocar todavía presentando su dictámen; 
lo cual hace que la proposición de S. S. no solo sea un 
voto de censura al Gobierno , sino también á la comi
sión , cuyo parecer no quiere esperarse.

E l Sr. Moyano me hace un cargo porque he presen
tado este proyecto sin ningún expediente que le ilustra
se; pero ¿no se presentan así todos los proyectos de ley? 
¿No son las comisiones las que piden luego esos expe
dientes? Indudablemente que sí. Esto ha sucedido siem
pre; así es que no trajeron más expedientes que el pro
yecto de ley, las concesiones hechas al Crédito movilia- 
n o  y á otras Sociedades. Y ya que de esto h ab lo , debo 
decir que entonces tam bién trató de moverse la opinión 
en cierto sentido, y de decir que eran extranjeros los 
que obtenían la concesión; sin embargo, la concesión se 
hizo y ha  dado m uy buenos resultados al país.

Pero viniendo^ á la cuestión del depósito, S. S. la 
reduce á si debió ó no hacerse el depósito, y si en caso 
afirmativo debia hacerse en la Caja de Depósitos. Res
pecto de la prim era cuestión, S. S. se asombraba de que 
se dudase que cuando se iba á contratar con el Estado 
habia necesidad de afianzar el cumplimiento de las obli
gaciones que pacerían cuando el Congreso hiciera la 
concesión. Decia el Sr. Moyano que era imposible que 
el Congreso^ perdiera su tiempo en discutir una ley en 
que no hubiera de tener aplicación; pero si esto fuera 
verdad, ¿no hubiera el Congreso incurrido en una gran 
inconstitucionalidad al tom ar hoy mismo en conside
ración una proposición de ley concediendo un ferro

carril de Alicante á Murcia? Eso no puede sor, y lo que 
prueba es que por mucho talento qué se tenga no se 
puede defender, ló qúo es ¡indefendible. ¿Qué ley del 
reino he infringido yo al no exigir depósito para la con
cesión de ese Banco? Ninguna. ¿A qué precedentes he 
faltado? A ninguno, porque todos los Bancos de emisión 
se han concedido sin exigir depósito previo.

S. S. decia que es cierto que á las Sociedades de cré
dito no se las habia exigido depósito; pero que en una ley 
posterior á su concesión se imponía la condición de 
hacerlo en lo sucesivo. ¿Pero es acaso una Sociedad de 
crédito lo que va á crearse? No. ¿A qué, pues, buscar 
una ley que no tiene relación con el asunto de que se 
trata? ¿Por qué no funda S. S. sus argum entos en la ley 
fundam ental de Bancos de emisión? En esa hubiera 
visto S. S. que no se exige la necesidad de depósitos.

El Sr. Moyano compara estos contratos á las dona
ciones, y dice que desde que uno ofrece una cosa ya no 
es dueño de ella. Pero S. S. debe considerar que cuan
do yo hago una donación, puedo haccHg ja forma 
que quiera, y esto es lo que h»¿en los peticionarios del 
B anco, como podrqyñ hacerlo los de cualquier otra cosa. 
Se pide un Bánco al poder legislativo; si esto no quiere 
°toJ’£ár la concesión tal como la pide, la concede de 
otra m anera ó no la concede; pero al pedirla, no hay 
necesidad de ninguna condición.

¿Y acaso no he exigido yo ese depósito? Sí: loque hay 
es que so ha hecho en Londres, donde es tan seguro 
como a q u í, y me extraña mucho que se dude de esto, 
sobre todo cuando se conoce la severidad de las leyes 
inglesas. ¿ Cómo habia yo además de exigir por descon
fianza que se hiciera aquí el depósito? ¿No podrían 
desconfiar de hacerle aquí los que habían de hacerle?

Demostrado , p u e s , que no hay obligación de hacer 
el depósito, es cási inútil en trar en la segunda cuestión 
de S. S. Y o , sin embargo, me haré cargo de ella,em pe
zando por indicar que yo no he hablado 'nunca del señor 
Bravo Murill# con un desden que el Sr. Moyano supone. 
Y si esto sucede con el Sr. Bravo Murillo, ¿cómo habré de 
dejar de respetar la firma de S. M. la Reina? Hé dicho 
un simple decreto] pero ¿hay  algo eit esto de irreveren
te ni de antiparlam entario? No: un decreto comparado 
con una ley, es una cosa do poco valor, sobre todo si ha 
de obligar al poder legislativo. En este eonoepto puede 
decirse m uy bien un simple decreto.

S. S, dice que estancó allí la firma de S. M ., el Go«* 
bierno debe respetarla: pues bueno; otro decreto me au
torizó i  mí á presentar el proyectó de Banco sin depó
sito , y tanto vale un decreto como otro decreto.

Después de estas explicaciones y las que di el otro dia 
no quiero molestar más á las Cortes, haciéndome cargo 
al concluir de algunas palabras de S. S. El Sr. Moyano 
dice que el depósito está sellado y entre dos etcéteras. 
S. S. es el que ménos derecho tiene para decir eso, por
que alguna vez se lian visto en la historia cosas en que 
se hacían más promesas de las que hoy se h acen , y en 
las que á consecuencia de un error del Ministro se ha
blaba de centenares de millones que habían de dar al
gunas casas inglesas, que luego no han dado, y que abo-* 
ra vencfcian m uy bien al Ministro de Hacienda.

El Sr. MO¥ÁNO: Está visto, señores, que el Sr. Mi
nistro me profesa úna cierta clase de afecto á que yo no 
creo haberm e hecho acreedor. Nunca se levanta S. S. 
que no sea para darme una lección. Reconozco su com
petencia-, porqite tíéne todas las dotes qi¿e á mí me fal
tan* y yo tendré mucho gusto en aprender de S. S. todo 
lo que S. S. quiera enseñarme.

El Sr-. Ministro me acusaba el otro dia de haberm e 
acalorado mucho en una discusión que tuve con S. S., 
y tal Vez S. S. tuviera razó n , y pido al Congreso que 
me dispense por aqiiel calón Iioy he hablado en otro 
tono, y S. S. dice que ió echo á broma; de modo que no 
sé cómo hacerlo. Sin em bargo, para ver si al fin acierto 
anuncio á S. S. que traeré muy. en breve otra proposi
ción, y que la lie de tra tar en sé r io , muy en sério.

El Sr. Ministro ha gastado mucho tiempo en demos
tra r que el estado de nuestra Hacienda es malo, aunque 
tiene rem edio; yo estoy conforme en eso; pero creo que 
no es el remedio el que pone S. S. de pedir todos los 
dias centenares de m illones: lo que hay que hacer es 
nivelar el p resupuesto , porque si no no harem os más 
que tener pan para hoy y hambre para mañana. Pedir 
un préstamo á M. Fulano para dar la mesada de Abril; 
luego otro á M. Zutano para la de M ayo, y después á 
otro para el cupón de Junio, no es el medio de salir de 
apuros. Eso no hace más que aum entar cada vez m ás 
nuestra deuda, y ese sistema no puede continuar.

S. S. se asombra de que yo quisiera que se pidiesen 
informes, y sin embargo no debe ser tan extraño esto, ni 
debia dar lugar á que lo persiguiesen los Tribunales in 
gleses cuando S. S. los ha pedido y están en el expe
diente que se halla sobre la mesa.

El Sr. Ministro dice que yo anticipo la discusión del 
art. 1.° del proyecto de concesión del Banco. No es exac
to ; el art. l.° del proyecto de ley da por hecho el depó
sito , y no dice dónde ha de e s ta r , que es de lo que se 
ocupa la proposición. Son, pues, dos cosas enteram ente 
distintas.

Es exacto que el Congreso ha tomado hoy en consi
deración una proposición sin garantía: pero hay una 
diferencia inm ensa entre un trabajo que presenta un Di
putado y uno que presenta un M inistro , porque aquel 
no tiene los medios ni las obligaciones que e s te , y así 
que en algunas ocasiones se ha convenido en que un 
proyecto que habia de presentar un Ministro lo ha pre
sentado un Diputado para evitar las trabas que el Mi
nistro tiene.

Pero adem ás, ¿qué dice esta proposición? «Se au to 
riza á tales personas para que, con arreglo á lo  que pre
vienen las leyes....» Pues b ien : este depósito le exigen 
las ley es, y ya se hará.

Tal vez tenga S. S. razón en que yo no pueda citar
le ningún Banco de emisión que haya hecho depósito; 
pero pronto le diré yo á S. S. por qué esos otros han po
dido estar dentro de la ley y este no.

S. S., por ese afecto que me tiene , ha  aludido á un  
acto de mi administración, diciendo que yo habia ofreci
do centenares de millones, que luego no habían venido, 
y que serian m uy provechosos hoy al Ministro de H a
cienda. S. S. se referia á un proyecto de ley para la ex
propiación y explotación de las minas de fosfato calizo 
de Logrosan; y yo extraño que salga de S. S. un ataque 
de esa clase, cuando el Sr. Alonso Martinez ha  sido Mi
nistro de Fomento, y debia saber por consiguiente que 
en aquellas minas hay un porvenir inm enso para la agri
cultura, como lo vamos á ver en cuanto se construya el 
ferro-carril que ponga á Logrosan, por medio de un em
palme, en comunicación con el de Badajoz.

El Sr. Ministro de HACIENDA:',Voy á ser muy brevfr, 
y empiezo por declarar que nunca me la he echado de 
dómine. No me gusta ni sufrirlos, ni que me sufran en
ese qentidOi

El Sr. Moyano ha querido establecer una inmenSá 
diferencia entre la iniciativa, del. Ministro y la del Dipu
tado, que yo no reconozco. Un Ministro podrá tener más 
deberes de pfúdericla y algunos más medios; pero esto 
es Ío mismo que yo puedo conceder á S. S . .

En cuanto al ferro-carril, yó le he traido á delación 
como un cáSo dé analogía; pero ya que el Sr. Moyano 
dice que en el art. i.® del proyecto de concesión se pres
cribe que habrá de otorgarse préiHos los requisitos légales, 
yo le contestaré que en ese ferro-carril no se liara el de
pósito hasta después de la concesión, y que en el Baqco 
se ha hecho ya el depósito en Londres y Sd liará en Ma
drid, si la comisión ío júzgá nééésarió; .

Respecto al último punto yo no he dicho lo qiie S. S. 
Supone ; he hecho un solo recuerdo,.m anifestando que 
por más que tomara todas las precauciones imaginables 
como Ministro, podría ser engañado, y que esto ya iiá - 
bia sucedido alguna vez. No pretenda, p u es , S. S .se r 
completamente inviolable, y cuando trate de h e r i r á  
los demás no extrañe que se le vuelva golpe por golpe. 
Conste, sin embargo, que la forma en que yo hice mi 
recuerdo no daba lugar á que S. S. le echara tan á 
mala parte como le ha echado.
:$$Leida de nuevo la proposición y puesta á votación, se 
pidió por suficiente número de Diputados que fuera no
minal, y se verificó así, resultando desechada por 158 
votos contra 38, en esta forma:

Señores que dijeron nó*
Romero y Robledo.—Alonso,Martinez.—Posada Her

rera.—Cánovas del Castillo, — Marqués de la Vega de 
Armijo. — Lopeg Domínguez. — Eseosura. — O’Donnell 
(D. Cárlos).—Millan y Caro.—1Carbonell.—León y F a l-  
Con.—Vizconde de Miranda.—Camacho.— Villalobos.— 
ISlduayen.—Campoamor.—Abades. — Conde de Valde- 
lagrana.—Rute.-^Conde de la Álmína.—P erier.—A re
nal.— Caña.—Schmit;—Estrada,—Pino.—López Roberts 
(D. Dioniáio).-^Álvarez Loreuzaña.—Espinosa.—Gonzá
lez (D. Ambrosio).—Marqués de Figueroa.—Heredia y 
Livermoore. — Conde de Torre-Novaes.— Marqués de 
González.—-Entrambasaguas. — Gener.— B ernar.— Viz
conde de Villandrando.—Nuñez de Prado.—León y Me
dina.—Goicoerrotea.—Gavin.—Villálva.—Bosque.—Ma- 
lats.—Hazañas.—Alonso Colmenares.—Falces.—Iñigo.— 
Casanueva. — Ory. — Ceballos. — Vizconde de Manzane- 
ra.—Mendez Vigo (D. Jacobo).—Escario.—P uente  Ape- 
zecliea.—Colmeiro.—Cepeda.—Toro y Moya.— V alver- 
de.—Bedmar.—Conde de A danero .— Peñuelas.—Sán
chez Milla.—Chico de Guzman.— Vázquez de Puga.— 
Fontan .—Riquelme.—López Guijarro.— Barca.—Conde 
de Patilla.—Polanco.—Mena y Zorrilla.— Caballero.— 
Romero Ortiz.—Ruiz Pastor.—Sales.—Safont.—Lafuen- 
te.—Zorrilla.—Marqués de Riocavado.—López de Aya- 
la,—González Alonso.—Marqués de Santa Cruz de Aguir- 
re.—Perez de los Cobos.— Rodriguez Sánchez.—Neira 
Montenegro.—López Ballesteros (D. Romualdo).—Ber
trán. — Fuentes. — Gay. — Uhagon. —Moreno Elorza.— 
Marqués de Claramonte.—Saavedra Meneses.—Vizconde 
del Pon ton.'— Sánchez C hicarro.— Hernández de la 
R úa.—Ferrandiz.*—Sancho.—Rojas. — Melgarejo.—Gon
zález Carvajal.—Aranaz.—Gisbert.—Rivero Cidraque.— 
Ochoa.—Alvarez Bugallal. — Carballo.—Martin Diez.— 
Ortega.—Marqués de la Torrecilla.—López R oberts (Don 
M auricio). — Ruiz de Quevedo. — Bañeras. ■ Romero 
Leal.—Fivaller. — Vázquez.—Sánchez R a m b a u d .-N a 
varro y Rodrigo.—Gosalvez. — Chacón.— A guirre Mira- 
mon. — Mantilla. — Murua. — Anciola. — González Mar- 
ron. —García Gómez.—Gasset Mateu.—Navascués.—Juez 
Sarmiento. —Viedma. — Ruiz Vila.—Capdepon. Conde 
de Vilches.—Igual y Cano.—■ Santonja.—Perez Zamo
ra.—García.—Fernandez Cueto.—Gual.—Nuñez de A r
ce.—C hinchilla.— Adán y Castillejo.— Torre R auri — 
Moreno López.—Gómez.—Gasset A rtim e.—Moreno Nie
to.—Mas y Salvador.—Benedito.— Ortiz de Pinedo.— 
Hernández (D. Justo).— Aurioles.— Aréyalo.—F ern an 
dez dé la  Hoz.—Rodriguez Guerra,—Sr. Vicepresidente, 
Ardanaz.

T otal, 158.
Señores que dijeron 'si.

^Conde de X iquena.^-Belda.—Cardenal.—Vereterra. 
Figuero’la. — Orovio-. — Moyano. — Reina. — Catalina. 
H errera.—Barrio Ayuso.—Coronado.—Gutiérrez.—Con
de del Retamoso.—Concha Castañeda.—Sánchez Asso.— 
Silva.—Garrido.—H urtado.—Ribo.—Casaval.—Conde de 
Heredia Spínola.—-Gómez Villa-boa.—-Rios Rosas (Don 
Francisco).—Balmaseda.—Fages.—Rios Acuña. —Torre
cilla de Robles.—Navarro Villoslada.—H erreros.—Noce
dal.—C laros—Tejado.—Conde de San Luis.— Perez de 
Molina.—Fernandez Blanco.— Villanueva.—Mon.

T o ta l, 38.
Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Sánchez Asso.

Artículo 1.° «Se adtoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar, sin subvención alguna del Estado, la concesión 
de un ferro-carril que , según lo prevenido por la red 
general de ferro-carriles , deberá partir de Novelda y 
pasar por Elche, Crevillente y O rihuela, para term inar 
empalmando con la línea de Murcia á C artagena, a s í 
como la de un ramal de Elche á Alicante.

Art. 8.a Esta concesión se hará  por 99 a ñ o s , que 
empezarán á correr desde el dia en que term ine el 
plazo para la construcción, que será el de tres años con
tados desde la fecha del otorgamiento de aquella.

Art. 3.° Estos caminos disfrutarán de todas las exen
ciones, franquicias y privilegios que en la ley general 
de ferro-carriles y disposiciones vigentes se otorgan 
á las empresas para la construcción y explotación de los 
mismos.

Art. 4.° E sta concesión se otorgará á aquel fó aque
llos de los actuales concesionarios de estudios que h u 
bieren llenado estrictam ente las prescripciones m arca
das en la ley de ferro-carriles, y cuyo proyecto haya si
do aprobado por la Jun ta  consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos.»

El Sr. SA N C H E Z  A SSO : Señores, esta proposición, 
que no es sino la reproducción de una hecha ya el año 
pasado, no tiene m ás objeto que ilustrar más la cues
tión de un  ferro-carril que aquí se ha defendido esta 
m añana. Yo pido pues al Congreso que la tome en con
sideración, pues que pasando á la misma comisión que 
la del Sr. Capdepon, pueda esta .verse cuál el trazado

que más conviene para el ferro-carril de que en ella se 
trata. . . . .

El Sr. U H A G O N : ¡Pido que se lea la ley do Abril 
de 1854 respecto á caminos de hierro. (Se leyó.)

Debo pedir el cumplimiento de esos artículos.....
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Ardanáz): Sr. Diputado, 

no puedo conceder á S. S. la palabra para eso; la ley se 
ha leiclo, y el Congreso liará de ella la aplicación que 
tenga por conveniente. a

El Sr. C A P D E P O N : Pido que se lean las firmas de 
los Sres. Diputados que han presentado esa proposición, 
para que se vea que ninguno de ellos es ele Alicante.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (A rdanáz): Sr. Diputado, 
ya se ha leído la proposición , y se im prim irá después. 
El Congreso podrá ver entonces quiénes son tos firm an
tes ; pero yo no puedo m andar que se lean , porque las 
firmas no son un documento. •

El Sr. riG U E R O i^A : Pido la palabra para una alu
sión personal, como firmante de la proposición.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (A rdanáz): La tiene V. S.
El Sr, FIG UEROLA : El Sr. Capdepon ha dirigido á 

la mc»a una petición do las más extraordinarias; y aun
que la prudencia del Sr. Presidente le ha puerto un cor
rectivo, yo tengo que protestar contra esa petición. S. S. 
ha dicho que los firm antes de la proposición no eran de 
Alicante: yo le puedo decir á S. que soy de Alicante, 
porque soy Diputado de la nación , y qüe miro por sus 
intereses tanto ó más que S. S., como se lo dem ostraré 
algún dia presentándom e candidato por esa provincia.

El Sr. C A P D E P O N : En uso de mi derecho , lie ro - 
godo á la mesa que leyera un docum ento , y solo pedí 
una parte para ahorrar tiempo.

El Sr. F iguerola se levanta aquí como defensor d é la  
provincia de Alicante ; yo no niego que lo s e a , pero no 
irá en ese punto ni una línea mas allá que yo, que he le
vantado aquí mi voz para pedir el trazado que prefieren 
la Diputación provincial y los pueblos de la provincia. 
Si S. S. piensa captarse las simpatías del país empezan
do por oponerse á lo que el país q u ie re , creo que no 
conseguirá salir airoso con su empresa.

Leída de nuevo la proposición, se votó nom inalm en
te á petición de algunos Sres. D iputados, resultando no 
tomada en consideración por 78 votos contra 3 , en esta 
fo rm a :

Señores que dijeron no:
Navarro y R odrigo.—Sánchez de Puga.—Chinchi

lla.— López Roberts (D. Dionisio).—Nuñez de Arce.— 
Uhagon.—Escosura.—Colmeiro.—Gasset A rtim e.—Sa
les.—Carbonell.—Valverde.—Barca.— Espinosa. — F e r
randiz.—Schm it.—Rivero Cidraque.—A ranáz.—Santon
ja .—Capdepon.—Alvarez Bugallal.—Rojas.—Gisbert.— 
Carballo.—Gabin.—Conde de Torre-N ovaes.—Romero 
Ortiz.—-Vázquez.—Casanueva.—Juez Sarm iento.—Con
de de Patilla.—Vizconde de V illandrando. — Viedma.— 
B ernar.—González Alonso.—García Gómez.—E n tram - 
basaguas.—Moreno Elorza.—Malats.—C hacón.— Perez 
de los Cobos.—Fuentes.—Gómez.—Iñigo*—Ceballos.— 
Calderón (D. M anuel).—Navascués. — López R oberts 
(D. Mauricio).—Oancio Villamil.—Perez Zamora.—R o
driguez Sánchez.—Gual.—Fernandez C ueto—Benedi
to.—Alvarez Lorenzana.-Zorrilla.—Ballester.—Ochoa.— 
León y Falcon.—H ernández de la R úa.—-Igual y Ca
no.—B ertrán .—Hernández(D. Justo).—Rodriguez Guer
ra .—García.— Adán y Castillejo. — Fontán. — Romero 
Leal.—Moreno Nieto.—Ortiz de Pinedo.—González Car
vajal.—Sánchez Chicarro.—Neira Montenegro.—Rom e
ro Robledo.—Conde de Vilches.—Gasset M atheu.—De- 
lás.—Sr. Vicepresidente Ardanáz.

Total, 78.
Señores que dijeron s í :
Toro-y Moya.—Conde de X iquena.—Sánchez Asso.
Total, 3.
Se leyó y quedó sobre la m esa el dictám en de la co

misión acerca de la reforma de algunos artículos de la 
ley de Sanidad.

Se anunció que pasaría á las secciones para nom bra
miento de comisión el proyecto de ley rem itido por el 
Senado sobre la sanción penal para el tráfico negrero.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Ardanáz)-.Orden del d ia 
para m añana: continuación de la discusión pendiente 
sobre el dictámen para minoración de la Deuda flotante, 
dictámen de pensión á* Doña Teresa del Olmo, y el que 
acaba de leerse.

Se levanta la sesión.
E ran  las seis y cuarto.

en Madrid para defender sus intereses en la jun ta  ge-

n 6lp{ 07 ci e ios estatu tos define las condiciones do 
admisión V ia  ju n ta  g en e ra l, y el Consejo cree de su de
ber recordar que estas condiciones son obligatorias; pe
ro dentro de los mismos estatu tos quiere facilitar a to- 
dos los portadores de títulos el ejercicio de su derecho.

El Consejo recuerda adem ás que todo accionista que 
auiera usar de su derecho debo depositar 30 acciones 
cuándo m énos; que la representación solo puede ejer
cerse por un  accion ista , y que todo el que lo sea puede 
representar á todos los que para ello.le d en jo d er; en
tendiéndose que conforme al art, 33 de los estatutos ca
da 30 acciones dan derecho á un  voto ; pero nadie po
drá tener, ya sea por sí propio ó en delegación de cada 
uno de los que represente , m as que 10 votos.

Los' depósitos de títulos deberán efectuarse con 18 
dias de antelación al designado para la ju n ta  (art. %1 de

^°S L o í  depositarios deberán ceder al im ponente un res
guardo expresando que servirá  de papeleta de entrada 
f i a  junta. A dem ás deberán rem itir á esta gerencia con 
ocho dias de anticipación á lo menos la lista los de- 
nósitos legalizada en forma por la A utoridad loca^ cor
respondiente , en la cual deberán constar la numeración 
de las acciones, el dia y hora en que hayan  sido depo-

sñadas. ^  tQg ac(q oneg se h arán  en Madrid en el
dom icilio socia l, plaza del P ro g reso , num . i .

E n S ev illa , en la Dirección de la Explotación.
E n Cádiz, en la Compañía de Crédito comercia 1.
E n París, en casa de Mr. G ira rd , calle de Gianga 

C oteliere, núm . 16, y en esta plaza y las dem as de ran
cia en las sindicales de los A gentes de B olsa, en tocias 
las sucursales del Banco, y en los puntos donde no las 
tenga , en poder de los banqueros que designe como
principales la A utoridad local.

Madrid 49 de Abril de 4866. = E 1  Director p í e n t e  
interino, A ntonio Ibarrola. 5845 4

f  COMPAÑÍA DEL FE R R O -C A R R IL  DE LANGREO 
#u A stúrias, — De conformidad c o n jñ  acuerdo tomado 
por la jun ta  general de esta Compañía se abre el  ̂pago 
del dividendo activo correspondiente a los beneficios de 
4865, al respecto de 49 rs”. por acción , desde el día 84
del co rrien te : , fln

E n  la Caja cen tra l, calle de A m ala, num . ^9,
Y en la A dm inistración de Asturias'. #
Al efecto se p resentarán  las acciones bajo factura im

presa que facilitará la Compañía á los que la soliciten.
Madrid 88 de Abril de 4866.—E1 S ecre ta rio , Aurelio 

Rico. 59o9 3

COMPAÑÍAS DE LOS FE R R O -C A R R IL E S  DE 
Zaragoza á Pam plona y de Zaragoza á Barcelona.—Ha
biéndose aprobado por S. M. en 80 de Diciembre del ano 
último el contrato de fusión de ám bas Compañías, y de
biendo procederse en v irtud  de lo dispuesto por el Go
bierno á la constitución do la Sociedad fusionada, los 
Consejos de A dm inistración de ámbas Sociedades con
tratan tes han  acordado convocar á sus accionistas res
pectivos á una ju n ta  general extraordinaria que se cele
brará  en Madrid el dia 48 de Mayo próximo , y hora do 
las doce de su m añana, en el domicilio social, calle de 
A tocha, núm.*80.

La ju n ta  tendrá por objeto: prim ero, dar cuenta del 
Real decreto de constitución de la nueva Compañía: se
gundo, am pliar el núm ero de los Vocales del Consejo de 
A dministración y nom brar los A dm inistradores que lian 
de en tra r á ocupar las nuevas plazas, á tenor de lo dis
puesto en el art. 44 del contrato de fusión^ tercero, fijar 
la retribución del Consejo de Adm inistración y su par
ticipación en los beneficios; y cuarto, nom brar la Jun ta  
inspectora que debe establecerse en v irtud  de los artícu
los 58, 59 y 60 de los estatutos sociales.

La ju n ta  se com pondrá de todos los accionistas de 
las dos referidas Compañías que posean 50 acciones por 
lo ménos de cualquiera de ellas.

Los que se hallen en este caso y deseen asistir ó ha
cerse representar en esta ju n ta  deberán depositar las 
acciones que les den derecho de asistencia 40 dias ántes 
de la reunión , en M adrid, en la Caja de la Sociedad de 
Pam plona, calle de A tocha, núm . 80, segundo: en P a 
rís , en la del Comité de la mism a Compañía, 99 , rué de 
R ichelieu: y en Barcelona, en la de la Compañía de esa 
ciudad á Zaragoza ( estación de la misma). Se entregará 
á cada uno de los que depositen sus acciones una tarje
ta nom inativa y personal, en la que se inscribirá el n ú 
mero de acciones depositadas.

El derecho de asistir á la ju n ta  no podrá delegarse 
sino en otro accionista que lo tenga por sí mismo.

E n el caso de que por falta de suficiente núm ero de 
accionistas ó acciones representadas no pueda consti
tuirse la jun ta , los Consejos de A dm inistración, hacien
do uso de la facultad que les reserva el art. 37 de los es
ta tu tos , convocan desde luego otra segunda ju n ta , que 
se verificará el dia 80 de Mayo en el propio local é igual 
h o ra , y en cuya ju n ta , á tenor de lo dispuesto en el re
ferido artícu lo , serán válidas las deliberaciones, cual
quiera que sea el núm ero de accionistas presentes y ac
ciones representadas.

E n el mismo local, dia y hora tendrá tam bién lugar 
la ju n ta  general ordinaria que previene el art. 34 de ios 
estatu tos, para la cual quedan desde luego convocados 
los accionistas por el presente anuncio , sirviéndoles 
para asistir á ella los mismos depósitos constituidos para 
la extraordinaria.

Madrid 84 de Abril de 4866 .= P or acuerdo del Con
sejo de la Compañía de Pam plona, el Secretario, José 
Gómez A cebo .= P or la Compañía del ferro-carril de 
Zaragoza á B arcelona, el Secretario general, José Leo
poldo Feu. 5988—8

EM PR ESA  DEL F E R R O -C A R R IL  DE IS A - 
bel II.—El Consejo de adm inistración , usando de la au
torización que se ha  servido concederle el. Gobierno 
de S. M ., h a  acordado aplazar p a ra  el dia 4.° de Mayo 
próximo la celebración de la ju n ta  general de accionis
tas , convocada para el 45 del corriente.

Lo que tengo el honor de anunciar á los señores ac
cionistas para su conocim iento; advirtiéndoles que el 
plazo para la presentación de acciones, á los fines del 
artículo 44 de los e s ta tu to s , se proroga hasta  el dia 40 
de Abril próximo.

S antander 43 de Marzo de 4866.=E1 Presidente del 
Consejo de A dm inistración, Marqués de Montecastro.

5059—8

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

COMPAÑIA M ADRILEÑA DE ALUMBRADO Y 
calefacción por gas.—Conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 33 de los estatutos de esta Com pañía, y en v irtud  
de acuerdo del Consejo de A dm inistración, la ju n ta  ge
neral de señores accionistas celebrará reunión ordinaria 
el dia 89 de Mayo próximo ven idero , á las tres de la 
tarde, en el domicilio de la Com pañía, calle de-F uen- 
carral, núm. 8 .

E n sus oficinas y en las de la Sociedad general de 
Crédito Moviliario en P a r ís , plaza de Vendóme , núm e
ro 45, se recibirán los avisos de asistencia á la ju n ta , y 
se entregarán los billetes de entrada con arreglo á las 
prescripciones de los artículos 35 y 36 de los estatutos.

Madrid 80 de Abril de 4866. =  El D irector, Oh. B e - 
langer. 5893—4

COMPAÑÍA DE LOS FE R R O -C A R R IL E S  DE 
Sevilla á Jerez y Cádiz. — E n virtud  de lo que prescribe 
el art. 88*de los estatutos sociales, el Consejo de Admi
nistración pone en conocimiento de los interesados que 
la ju n ta  general ordinaria de-accionistas correspondien
te al año actual tendrá lugar el dia 89 de Mayo p róx i-' 
mo en esta corte en el domicilio so c ia l, plaza del P ro 
greso , núm . 4, á la una en punto de la tarde.

Según otra de las prescripciones contenidas en el a r
tículo 35 de los estatu tos, la ju n ta  deliberará sobre to
das las proposiciones presentadas al Consejo, de confor
midad con el art. 34.

Deseando el Consejo facilitar en cuanto de él depen
da los medios de que ios accionistas que residan en el 
‘extranjero puedan m anifestar sus deseos, le s -reco 
mienda se reúnan prév iam en te , y se hagan rep resen ta r

SA N T O S D E L  D IA .

San Marcos, evangelista , y Santos Herminio y Aniano, 
Obispos.

[. Cuarenta Horas en la parroquia do San Márcos.

R EA L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 2 4 de A bril 

de 1 866.

T E M P E R A T U R A  E N  O RADOS

_ B aróm etro Dirección Estado
nv /x lA b . reducido á 0o del

e nm ilím etros R cau m u r. Centígrados. Tiento. del cielo.

6 m. 708,90 9o,8 48°,3 O Cási c.°
9 m. 704,83 18°,8 45°,3 S. O . . Cubierto.

1 8 . . .  703/16 45°, 3 19 VI S Idem.
3 t .  708.74 48°,8 88°,8 S. O .. Idem.
6 t . 703,16 45®,4 49°,3 S. O .. Cási c.°
9 n. 704,40 44°,4 43°,9 S  Idem.

T em peratura máxima del d ia   48°,6 83°,8
T em peratura máxima al s o l .   85°,0 34°,8
Tem peratura mínima del d ia   8o,8 44°,0

Evaporación en las 84 horas.. 4,4 m ilímetros.
Lluvia en id. id .........................  4,5 idem.

DBSPA.CHOS t e l e g r á f i c o s  reciMdos en el mismo Observa-  
torio sobre el estado atmosférico a las nueve de la m aña
na en varios puntos de la Península y del extranjero el 

dia 84 de A bril de 4866.

Al tu ra  Tcm,

LOCA- i r i c a í t *  DirCC-
Y »> "¡-  grados cío» de! j . i  B sU do E slado

U P A R E S . c e n t ,  í¡e m o  ie lc ie lo  d o l a m „

m ilim e- ies< Tierno,
tros. * ________ _________

B ilb a o ... 756,8 46,5 S. E . .  Brisa.. Cubierto »
O viedo... 758,6 45,8 S. O .. Vien.° Cási cub. »
C oruña... 7545,4 45,8 N. O. . Calma N uboso. Bella.
Santiago. 758,3 13,8 S  Brisa. Cási cub. »
O porto .. .  760,8 44,4 O.S.O. Vien.° Cubierto Rizada.

L isb o a ... 759,5 44,8 S . . . . .  Calma N ubes... Rizada.
Badajoz.. 756,7 80,0 S. E . .  Brisa. Idem . . .
S. Fern.°

á las 8. . 760,9 45,4 S   Idem . C.°, lio.’ Rizada.
S ev illa ... 764,8 49,4 S. O .. Idem . N u b e s .. »
Tarifa  759,3 48,7 E . .  . .  Idem . Cubierto Tranq.*
G ranada. 760,5 43,0 N. O .. Calma L lu v ia .. »
A lican te . 764,7 48,8 E Brisa. Cubierto De leva.
M urcia ... 768,4 46,4 S . 'O .. Idem . I d e m .. .  »
V alencia. 768,3 46,8 N. E . .  Idem . I d e m .. .  »
P a lm a .. .  764,9 48,7 E   Idem. Cási cub. Tranq.*
Barcelona 761,6 47,0 E. S.E » Cubierto Idem.
Zaragoza. 754,4 46,4 S. E . .  Brisa. Idem . . .  »
S o r i a . . . .  756,6 45,8 S. O .. Calma Idem . . .  »
B úrgos... 768,0 41,0 S. O .. Brisa. C.°,lluv.a
Valladolid 760,1 44,6 S, O .. Idem , N u b es .. »
Salaman.* 758,8 16,0 S. O .. Vien.° Idem , . .
M adrid ... 760,4 45,3 S. O .. Brisa. Cubierto »
Cid .-Real. 768,4 47,8 O . . : . .  » I d e m .. .
Albacete. 763,4 44,4 S .S .E . Brisa Lluvia. . »
Brest á 7. 761,3 44,3 E   Vion. 0 N u b es .. Bella.
B ayona.. 757,0 43,0 E . . . , ,  B risa. Celajes.. Idem.
Ccttc . . . .  760,0 16,0 S .E . .  Idem . Brumoso Idem.
Marsella.. 765,8 43,3 E . . . . .  Idem . Cubierto Idem.

DIRECCION GEN ERA L DE TELÉGRA FOS.
Según los partes recibidos , ayer ha llovido en B úr

gos, Córdoba, Gerona , Huesca , Logroño , Tarragona y 
Toledo.

OBSERVATORIO IM PER IA L DE P A R ÍS .
LÍNEAS TELEG RÁFICAS DE FR AN CIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 20 
de A bril de 1866 a la s  siete de la mañana.

B aróm etro  Jem p c ra lti-  Dirección 
en nulim e-

LO CALID AD ES. tros ;í 0° y ra en grados del E stado del cielo
al n iv el del ,

* mar> centígrados. Yiento.

S.Petersburgo 745,0 0 /5  N. E . . .  Nieve.
Stokolmo  760,8 —V ,8 N .N .E . Idem.
V icn a   763,5 6°,7 N .N .E . Nubes.
B erna..................  763,3 9°,5 E. S. E . Lluvia.
G rccm vieli... 758,9 48°,4 O   Despejado.
B ruselas  760,1 48*,8 S. O ... Cubierto.
D unquerque.. 758,8 10°,0 O .S .O . N ubes.
P a rís ................... 761,7 40°,3 O   Cubierto.
B u rd eo s  703,6 48°,8 O  Idem.
L y o n . . .   761,0 10°,0 S . E . . .  Lluvia.
F lo r e n c ia . . . .  763,4 44°,0 N . O . . .  Despejado.
R o m a .................  761,4 J3 \0  X   Tdem.
N ápoles  763/9 13°,4 E N .E .. Idem.

¡Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este día por la In terven 

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

41.578 arrobas de trigo.
8.080 idem de harina.
8.489 idem de carbón.

403 v acas, que hacen 47.777 libras de peso.
300 carneros, que hacen 8.338 libras de peso.
388 corderos, que hacen 8.484 libras de peso.J

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de v aca , de 4,800 á 5,050 escudos arroba, y  de 
0,836 á 0,860 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,860 á 0,306 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos a rro b a , y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo , de 9 á 9,400 escudos a rro b a , y  de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Jam ó n , de 48,400 á 43,400 escudos a rro b a , y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, do 8,800 á 8,500 escudos fanega.
Trigo vendido............................  4.848 fanegas.

Precio m edio  .........  4,494 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 84 de Abril de 4866. *= El A lcalde-Corregi

dor , Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial d e l 2 4  A bril de 1866.

FONDOS PÚBLICOS. 1

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 39-10, 
39-00, 38-90, 80, 75 y 80; á plazo, 38-85 fin cor. vol. y 
39-40 y 85 fin próx. vol.

Idem id. diferido, publicado, 35-80; á plazo, 36-10 
fin cor. vol. y 36-75 íin próx. vol.

Deuda del personal, no publicado, 84-75; á plazo, 
88-45 y 85 fin próx. vol.

Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado, 
91-00.

Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 
emisión de 4.° de Abril de 4850, de á 4.000 r s . , no pu
blicado , 80-50 d.

Idem de a 8.000 r s . , i d . , 88-50 d.
Idem d e 4.°de Junio de 4854, d e a 8.000rs.,id., 87-50d.
Idem de 34 de Agosto de 4858, do á 8.000 rs., idem, 

88-50.
Idem de 4.° de Julio de 4856, de á 8.000 r s . , idem, 

79-80 p.
Idem de Obras públicas de 4.° de Julio de 4858, de á 

8.000 r s . , id ., 79-00.
Idem del Canal de Isabel I I , de 1.000 r s . , 8 por 400 

an u a l, prim era em isión , id . , 403-00.
Idem id. id., segunda emisión, id., 408-00.

-Obligaciones del Estado por ferro-carriles , publi
cado , 78-00.

Acciones del Banco de España , no publicado, 416.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 48-70 p.
París á 8 dias v ista , 5-03,

Plazas del reino .

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lb a c e te .. . .  » 4 L u g o   »
A lican te   » 4 J/< Málaga  » 4
A lm ería  » 4 M urcia  »
A vila   » y4 O rense  »
B adajoz  » %p. Oviedo  » l*/4
B arcelona. . .  » 8 % d. P a ten c ia . . .  » 4
B ilbao   » 4 d. Pamplona. . » 8 p.
B u rg o s   » 4 % Pontevedra. » »
C áceres  » 4 Salam anca. » %
Cádiz  8 p. » San Sebas-
C astellon .. . .  » 4 tian ........... » %
C iudad-Real. » 4 San tander.. » £p .
Córdoba  » 4 / i  S a n tia g o ... par. »
C o ru ñ a   » y4 S egov ia .. . .  » fi,
C uenca  » %d. Sevilla  » { yA
G ero n a   » 4 S o ria   par. »
G ran ad a   » 4 T arragona.. » ’ %
G uadalajara. » 4 T eruel  * y2
Huelva  » % Toledo  »
H u esca   » » V alencia. . .  » 8 d.
Ja é n   » 1 V alladolid.. » 4 / 2d.
L c o n   » y¿ V itoria  » 8 d.
L érida   » 4 Z am ora   » % d.
L og roño   » 1 Z aragoza ... » i %

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 2 1 de A bril.— In terior, 35-75— Diferida, 35.

A m sterdam  80 de A bril. — In te r io r , 36 Diferi
da , 35 %.

Londres 84 de A b ril.—  C onsolidados, 87 y4 á 87

París 84 de A b ril.—In terio r español, 36 Diferi
da, 35 y2.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .— A  las ocho y media de la noche.— 
Función 430.—Segundo tu rn o .—Beneficio de la señora 
R ey-B aila.—La función se anuncia rá  por carteles.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media de la 
noche.—Función 487 de abono.—T urno im par y prime
ro de tres.—El dram a nuevo , en tres actos y en verso, 
original de D. Luis Mariano de L arra , E n brazos de la 
m uerte.— El Abate Pirra-cas.—Baile.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho y  media de la no
che.—Función 457 de abono.— Turno tercero .— La fa
m ilia .— Baile.— Los muebles de D. Tomás.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las ocho y media de la 
noche.—-A beneficio de Doña Mana Bardan.-—Cuadro 
primero de la zarzuela Los cómicos de la legua.—I fcroci 
rom ani, ópera burlesca.—Canción de tenor do la zarzue
la Un p le ito — Avia de tiple de la zarzuela El estreno de 
una artista .—Cuadro segundo de la zarzuela El Marqués 
de Caravaea.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— Hoy no hay función.


